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[A/CN.9/WG.V/WP.15] 

Introducción 

1. Ein su segundo período de sesiones, el Grupo de 
Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico Internacional 
decidió pedir a la secretaría que comenzase la 
preparación de una guía jurídica sobre contratos de 
suministro y construcción de importantes obras indus­
triales1. En su 14.° período de sesiones, la Comisión 
aprobó esta decisión del Grupo de Trabajo y decidió que 
la Guía determinase los problemas jurídicos que se 
plantean en esos contratos y sugiriese posibles soluciones 
para ayudar a las partes, especialmente a las que 
proceden de países en desarrollo, en sus negociaciones2. 

2. Tras haber terminado, en sus períodos de sesiones 
segundo3 y tercero4, el examen de un estudio presentado 
por la secretaría sobre las cláusulas utilizadas en los 
contratos de suministro y construcción de importantes 
obras: industriales5, en su tercer período de sesiones, el 
Grupo de Trabajo pidió a la secretaría que le presentase 
un esbozo de la estructura de la Guía y algunos 
proyectos de capítulo. 

'A/CN.9/198, párr. 92. 
2Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 14.° período de 
sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/36/17), párr. 84. 

'A/CN.9/198. 
"A/CN.9/217. 
5A/CN.9/WG.V/WP,4 y Add.1-8; A/CN.9/WG.V/WP.7 y 

Add.1-6. 

3. En su cuarto período de sesiones, el Grupo de 
Trabajo examinó el "Proyecto de esbozo de la 
estructrura" de la Guía y los proyectos de capítulo sobre 
"Selección del tipo de contrato", "Exoneración" y 
"Cláusulas de gravosidad"6. En su quinto período de 
sesiones, el Grupo de Trabajo examinó los proyectos de 
capítulo sobre "Extinción del contrato"7, "Inspección y 
pruebas", "Incumplimiento"8, "Cláusulas de modifica­
ción", "Cesión" y "Suspensión de la construcción", así 
como una nota sobre la presentación de la Guía9. En su 
sexto período de sesiones, el Grupo de Trabajo examinó 
los proyectos de capítulo sobre "Daños y perjuicios", 
"Indemnización convencional y cláusulas penales"10, 
"Características y calidad de las obras", "Terminación, 
aceptación y recepción", "Asignación de riesgos de 
pérdidas o daños", "Seguro", "Subcontratación" y 
"Garantía del cumplimiento". 

4. El presente informe contiene en sus adiciones los 
siguientes proyectos de capítulo preparados por la 
Secretaría: "Precio", Add.l; "Ingeniero consultor", 
Add.2; "Transferencia de tecnología", Add.3; "Trans­
misión de la propiedad de los bienes", Add.4; "Ley 
aplicable", Add.5; y "Construcción en el emplaza­
miento", Add.6. Este informe contiene además el 
"Proyecto revisado de esbozo de la estructura", Add.7, 

6A/CN.9/WG.V/WP.9 y Add.1-4. 
7A/CN.9/WG.V/WP.9/Add.5. 
8A/CN.9/WG.V/WP.ll/Add.l y 3. 
«A/CN.9/WG.V/WP. 1 l/Add.6-9. 
10A/CN.9/WG.V/WP.ll/Add.4y 5. 
11 A/CN.9/WG.V/WP. 13/Add. 1-6. 
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de la Guía, así como los proyectos de capítulo revisados 
sobre "Selección de criterios de contratación", Add.8, y 
"Terminación, recepción y aceptación", Add.9. 

5. En su cuarto período de sesiones, el Grupo de 
Trabajo reconoció la posibilidad de que hubiera que 
reordenar algo la estructura de la Guía a medida que los 
trabajos avanzasen y se dejó esa tarea a la discreción de 
la secretaría12. Esa reordenación aparece reflejada en 
el "Proyecto revisado de esbozo de la estructura". Ahora 
bien, puesto que ese "Proyecto revisado de esbozo de la 
estructura" no ha sido aún aprobado por el Grupo de 
Trabajo, se seguirá designando los capítulos por su 
título, sin numerarlos de momento. Los capítulos sobre 
"Selección de criterios de contratación" y "Termina­
ción, recepción y aceptación" son versiones revisadas de 
los proyectos de capítulos sobre "Selección del tipo de 
contrato" (A/CN.9/WG.V/WP.9/Add.2) y "Termina­
ción, aceptación y recepción" (A/CN.9/WG.V/WP.13/ 
Add.2) que fueron examinados previamente por el 
Grupo de Trabajo13. Se ha incorporado el tema de 
fondo de la sección del proyecto de capítulo sobre 
"Selección del tipo de contrato" titulado "Clasificación 
de los contratos según el método de fijación del precio" 
al proyecto de capítulo sobre el "Precio" (A/CN.9/ 
WG.V/WP.15/Add.l). 

IA/CN.9/WG.V/WP.15/Add.l] 

Precio 

Resumen 

Se han elaborado tres métodos de fijación del precio 
en relación con contratos de construcción. Se trata de los 
métodos del precio alzado, de costos reembolsables y de 
precio unitario. En virtud del método del precio alzado, 
el comprador está obligado a pagar una determinada 
cantidad que no se modifique (a menos que la cantidad 
se ajuste o se revise), aun cuando los costos de 
construcción resulten ser diferentes de los previstos en el 
momento de la conclusión del contrato. El método del 
precio alzado protege al comprador contra los aumentos 
del costo de la construcción. No obstante, el precio 
alzado puede ser más alto que un precio con costos 
reembolsables para la misma construcción, dado que el 
precio alzado suele incluir una cantidad adicional con 
objeto de proteger al contratista contra el riesgo del 
aumento de los costos. Una desventaja del método del 
precio alzado es que éste puede inducir al contratista a 
reducir sus costos de construcción utilizando normas 
mínimas de construcción (párrafos 6-9). 

En virtud del método de costos reembolsables, el 
comprador está obligado a pagar todos los costos en que 
haya incurrido razonablemente el contratista en la 
construcción de las instalaciones, junto con una 
remuneración convenida. Según este método, el compra­
dor asume el riesgo de un aumento de los costos de la 

l2A/CN.9/234, párr.13. 
"Ibid., párr.36, y A/CN.9/259, párr. 61. 

construcción con respecto a los previstos en el momento 
de la conclusión del contrato. Además, pueden disminuir 
los incentivos que tenga el contratista para hacer 
economías y terminar rápidamente la construcción, 
puesto que todos los costos de construcción incurridos 
por el contratista correrán a cargo del comprador. Otra 
desventaja del método de los costos reembolsables es que 
su aplicación exige una administración engorrosa. Por 
esas razones, este método debe utilizarse sólo en pocos 
casos, por ejemplo, cuando en el momento de la 
conclusión del contrato no pueda preverse exactamente 
la magnitud de la construcción, o cuando las obras sean 
de una complejidad excepcional (párrafos 10-25). El 
riesgo de un aumento de los costos de construcción que 
asume el comprador puede limitarse fijando de mutuo 
acuerdo una cuantía máxima al total de los costos 
reembolsables (párrafo 16). Puede darse un incentivo al 
contratista para que actúe con economía y termine 
rápidamente las obras de construcción fijando una 
remuneración indicativa (párrafo 25). 

En virtud del método de precio unitario, las partes 
convienen en una tasa por unidad de construcción, y el 
precio se determina por las unidades totales realmente 
utilizadas para la construcción. El comprador asume el 
riesgo de aumento del costo que puede producirse si el 
volumen real de la obra excede del volumen estimado en 
el momento de la conclusión del contrato, mientras que 
el riesgo del aumento del costo de cada unidad lo asume 
el contratista (párrafos 26 y 27). 

Pueden combinarse dos o los tres métodos de fijación 
del precio en un contrato de obras y utilizarse para la 
fijación del precio de la construcción de las instalaciones, 
o de una parte de éstas. 

Si el comprador está interesado en que se termine la 
construcción antes de la fecha prevista en el contrato, en 
el contrato puede preverse el pago de primas además del 
precio (párrafos 28 y 29). 

Las fluctuaciones del tipo de cambio de la moneda en 
que se fija el precio pueden crear ciertos riesgos para las 
partes, quienes tal vez deseen tomar medidas para 
reducir ese riesgo y compartirlo de manera apropiada 
(párrafos 30-36). 

Aun si se conviene en un precio alzado o en un precio 
unitario, las partes tal vez deseen prever situaciones 
específicas en que el precio debe ajustarse o revisarse. 
Puede ser necesario ajustar el precio cuando se modifica 
el carácter o la magnitud de la construcción (párrafos 
40-46). Puede ser necesario modificar el precio si 
determinados factores económicos o financieros cam­
bian después de la conclusión del contrato con objeto de 
modificar la relación entre los valores de las prestaciones 
de las partes (por ejemplo, aumentos o disminuciones de 
los costos de construcción o cambios, en relación con 
otras monedas, del valor de la moneda en que se ha 
fijado el precio. La revisión del precio como consecuen­
cia de un cambio de los costos de construcción puede 
efectuarse sobre la base de una cláusula de indización, y 
puede resultar necesario introducir cambios en los 
índices específicos de precios (párrafos 49-55). 
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Otra posibilidad sería utilizar el método de la prueba 
documental, y basar la revisión en los cambios que se 
produzcan en los costos reales de la construcción. No 
obstante, este método puede ser apropiado sólo en casos 
en que no puede utilizarse una cláusula de indización, y 
debe limitarse a partes del precio basadas en factores 
inestables. La revisión debe abarcar sólo un cambio de 
los costos en que realmente ha incurrido el contratista en 
comparación con sus costos estimados en la fecha de la 
conclusión del contrato, pero no el incremento de los 
costos causado por una estimación insuficiente del 
volumen de la construcción en el momento de la 
conclusión del contrato. La revisión debe efectuarse no 
sólo si se produce un aumento, sino también en el caso 
de una disminución de los costos (párrafos 56 y 57). 

Las variaciones en el tipo de cambio de la moneda en 
que se ha fijado el precio pueden tenerse en cuenta 
mediante una cláusula relativa a la moneda (párrafos 58 
y 59) o una cláusula de unidad de cuenta (párrafos 
60-62). 

Las condiciones de pago establecidas en el contrato 
deben prever porcentajes específicos del precio que debe 
pagarse en diferentes fases de la construcción. Deben 
también prever modalidades de pago e indicar el lugar de 
pago (párrafo 63). 

Un pago anticipado hecho por el comprador debe 
limitarse a la parte del precio razonablemente necesaria 
para cubrir los gastos del contratista en las fases iniciales 
de la construcción y protegerlo contra pérdidas en el 
caso de rescindirse el contrato en las fases iniciales 
(párrafos 65 y 66). 

El pago de una parte del precio puede depender de los 
progresos hechos en la construcción. Ciertas sumas 
pueden ser pagaderas al terminarse determinadas partes 
de la construcción, o puede autorizarse al contratista a 
recibir pagos por concepto de la construcción en 
proporción al volumen de las obras terminadas en plazos 
debidamente especificados (párrafos 67-72). 

Puede pagarse un determinado porcentaje del precio si 
se prueba que la construcción se ha terminado 
satisfactoriamente (párrafo 73), y el resto del precio se 
pagará sólo después de la expiración del período de 
garantía (párrafos 74 y 75). Si el contratista concede un 
crédito al comprador, la parte del precio cubierta por el 
crédito puede pagarse en cuotas en un determinado 
plazo después de la presentación de la prueba de la 
terminación satisfactoria de las obras de construcción 
(párrafos 76-78). 

* * * 

A. Observaciones generales 

1. De formularse las disposiciones contractuales 
relativas al precio que ha de pagar el comprador es 
necesario tener en cuenta varios factores. El precio 
puede cubrir diferentes tipos de actividades del 
contratista, por ejemplo, el suministro de equipo, 
materiales y servicios, así como la transferencia de 

tecnología. Entre la celebración del contrato y el término 
de las obras puede transcurrir bastante tiempo y durante 
este período se pueden producir cambios en los costos de 
construcción, tanto en lo que se refiere a las obras que 
debe realizar el propio contratista como a las que han de 
efectuar los subcontratistas. Además, en el momento de 
la celebración del contrato a veces no puede determi­
narse con precisión la magnitud de las obras que han de 
realizarse. Las partes deben decidir quién tendrá que 
asumir las consecuencias de los cambios en los costos y 
hacer constar su decisión en las condiciones del contrato. 

2. Existen tres métodos principales de fijación de 
precios a los que se recurre habitualmente en los 
contratos de construcción. Estos métodos son: el precio 
alzado, los costos reembolsables y el precio unitario. No 
obstante, cuando las circunstancias se prestan a ello, 
cabe usar una combinación de dos de estos métodos o de 
los tres para fijar el precio de construcción de las obras o 
de una porción de éstas. 

a) El método del precio alzado: con arreglo a este 
método, las partes convienen en la cantidad que ha de 
pagarse por las obras (véanse párrs. 6 a 9 infra). En 
circunstancias especiales, y a reserva de posibles ajustes 
(véase sección E., 1 infra) o revisiones (véase sección E., 
2 infra), esta cantidad no se modifica aun cuando los 
costos de construcción resulten diferentes de los 
previstos en el momento de la celebración del contrato. 

b) El método de costos reembolsables: con arreglo a 
este método, el comprador está obligado a pagar todos 
los costos en que haya incurrido razonablemente el 
contratista en relación con los trabajos, junto con una 
remuneración convenida (llamada "fee" en inglés) 
(véanse párrs. 10 a 25 infra). 

c) El método de precio unitario: de conformidad con 
este método, las partes convienen en una tasa por unidad 
de construcción, y el precio se determina por el número 
total de unidades realmente utilizadas para la construc­
ción (véanse párrs. 26 y 27 infra). 

3. Cuando se utiliza el método del precio alzado, es el 
contratista quien asume el riesgo de un aumento en los 
costos de construcción (a reserva de que el precio esté 
sujeto en el contrato a ajuste o revisión), mientras que en 
el método del costo reembolsable es el comprador quien 
lo hace. Tratándose del método de precio unitario, las 
dos partes comparten dicho riesgo (véase párrafo 27 
infra). 

4. Los sistemas jurídicos adoptan diferentes criterios 
cuando en el contrato no se especifica el precio o algún 
método para su fijación. En algunos sistemas jurídicos el 
contrato pierde validez, al paso que en otros el contrato 
sigue siendo válido y el precio se determina con arreglo a 
sus normas. Dado que las normas de algunos sistemas 
jurídicos para fijar el precio en ausencia de un precio 
convenido pueden no ser adecuadas en relación con los 
contratos de construcción y a fin de reducir la 
incertidumbre respecto del precio, es aconsejable que las 
partes determinen el precio, o acuerden un método para 
fijar el precio en el contrato. 
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5. Al redactar las condiciones de pago en un contrato 
de obras (véase sección F infra), las partes deberían 
considerar aplicables los reglamentos públicos sobre 
tipos de cambio, impuestos, etc. La violación de esta 
reglamentación puede dar como resultado la invalidez 
del contrato o de algunas de sus disposiciones. Los 
problemas especiales que pueden plantearse en relación 
con el precio que ha de pagarse por la transferencia de 
tecnología se examina en el capítulo titulado "Trans­
ferencia de tecnología". 

B. Métodos de fijación de precios 

1. El método del precio alzado 

6. Con arreglo al método del precio alzado, el contra­
tista tiene derecho a recibir sólo el precio fijado en el 
contrato, con independencia de los costos en que en reali­
dad haya incurrido durante las obras. Sin embargo, en el 
marco de la ley aplicable el simple uso del término "precio 
alzado" puede resultar insuficiente para lograr este 
resultado. Por consiguiente, el contrato debe contener 
disposiciones claras a este efecto. Con todo, en ocasiones 
las partes prevén ajustes o revisiones del precio en ciertas 
circunstancias definidas (véanse párrs. 36 a 62 infra). El 
método de precio alzado se utiliza por lo común en 
contratos Üave en mano (véanse párrs. 15 y 26 infra, y el 
capítulo sobre "Selección del tipo de contrato). Se utiliza 
también con frecuencia cuando se escoge el sistema de 
contratos separados, sobre todo en los casos en que en el 
momento de celebrarse el contrato se conoce la 
magnitud de las obras y no se prevé que en una fase 
posterior se producirán cambios importantes en esa 
magnitud ni en la calidad de las obras. 

7. El monto del precio alzado es el precio por todos los 
trabajos que debe realizar el contratista. No obstante, 
por razones prácticas, puede convenir desglosar el precio 
alzado en cantidades pagaderas por diferentes porciones 
de las obras, o en cantidades pagaderas por el equipo, los 
materiales, las diferentes clases de servicios y la 
transferencia de tecnología. Ese desglose puede facilitar 
el ajuste del precio en ciertos casos previstos en el 
contrato (por ejemplo, tratándose de la variación de una 
porción de las obras; véase el capítulo sobre "Cláusulas 
de modificación"). Además, ese desglose es necesario 
cuando se conviene en diferentes condiciones de pago 
para diversas porciones de las obras, o para diferentes 
clases de trabajos del contratista (por ejemplo, 
suministro de equipo o capacitación; véase párr. 63 
infra). La legislación fiscal y otros reglamentos de 
carácter público pueden estipular asimismo el desglose 
del precio, especificando, por ejemplo, la parte del precio 
que ha de pagarse por una transferencia de tecnología 
(véase el capítulo sobre "Transferencia de tecnología"). 

8. La ventaja principal del método de precio alzado 
para el comprador es que el contratista asume el riesgo 
del incremento del costo de construcción. A menos que 
se incluya en el contrato una cláusula de ajuste de 
precios o de revisión de precios, el comprador no debe 
pagar sino la cantidad fijada en el contrato. No obstante, 
está obligado a pagar dicha cantidad, incluso si los 

costos que sufraga el contratista resultan inferiores a los 
previstos en el momento de celebrar el contrato. Otra 
ventaja de los contratos de precio alzado para el 
comprador es que la administración de ese tipo de 
contrato puede ser algo menos complicada que en el caso 
del método del precio unitario, o sobre todo, del método 
de los costos reembolsables. En el método del precio 
unitario la medición del grado de conclusión de las 
obras, y en el método de los costos reembolsables, la 
verificación de los costos sufragados por el contratista, 
son esenciales para determinar el precio que ha de 
pagarse. 

9. Al calcular el precio alzado, el contratista incluye de 
ordinario una suma adicional, aparte de sus costos y 
beneficios estimados, para protegerse contra el riesgo de 
un aumento de los costos. En consecuencia el precio 
alzado puede ser superior a un precio fijado con arreglo 
al método de costos reembolsables para las mismas 
obras, siempre que al aplicar el contrato de costos 
reembolsables, el comprador o su ingeniero consultor 
estén en condiciones de asegurar que el contratista, al 
seleccionar a los subcontratistas y al escoger al equipo y 
los materiales, actuará con un criterio económico y 
adoptará procedimientos eficaces de construcción. Otra 
desventaja para el comprador del método del precio 
alzado es que, para reducir sus costos de construcción, el 
contratista puede sentirse inclinado a aplicar normas 
mínimas de construcción. El método del precio alzado 
requiere, en consecuencia, que en el contrato se 
determine de manera precisa el volumen y calidad de las 
obras, y se estipule que el comprador puede ejercer cierta 
supervisión en lo que se refiere a las normas de 
construcción. 

2. Método de costos reembolsables 

10. Si las partes utilizan el método de costos 
reembolsables, la cuantía e(xacta del precio se desconoce 
en el momento de la conclusión del contrato puesto que 
el precio estará formado por los costos reales de 
construcción incurridos por el contratista y por una 
suma que deberá pagarse para cubrir los costos generales 
y los beneficios del contratista. Este método de fijación 
del precio requiere pues disposiciones contractuales más 
detalladas que el método de precio alzado. 

11. El método de los costos reembolsables es aplicable 
en un número limitado de casos. Por ejemplo, puede ser 
conveniente utilizarlo cuando en el momento de la 
conclusión del contrato, no es posible prever con 
exactitud ni la magnitud de las obras ni los materiales y 
los tipos de equipo necesarios para la construcción (por 
ejemplo, cuando las obras no se hayan diseñado 
completamente debido a la rapidez con que debe 
iniciarse la construcción, o cuando ésta exija trabajos 
subterráneos considerables y no puedan predecirse 
exactamente las condiciones subterráneas), o cuando la 
mayor parte de la construcción esté a cargo de 
subcontratistas y en el momento de la conclusión del 
contrato se desconozcan los precios que éstos cobrarán. 
Este método puede también utilizarse a veces cuando la 
construcción de las obras entraña dificultades que no 
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son las habituales (por ejemplo, diseño especial o 
ingeniería compleja). En esos casos habría muchos 
factores desconocidos que afecten al precio, por lo que 
sería necesario establecer un precio alzado muy alto para 
proteger al contratista frente a esos riesgos. 

12. Para el comprador, la principal desventaja del 
método de los costos reembolsables es que éste asume el 
riesgo de un incremento de los costos de la construcción 
en comparación con los previstos en el momento de la 
conclusión del contrato. Además, como todos los costos 
de construcción incurridos por el contratista debe 
pagarlos el comprador, el contratista puede tener 
muchos menos incentivos para hacer economías y 
terminar rápidamente las obras de construcción. Por 
esta razón, las instituciones fínanciadoras se suelen 
oponer a este método de fijación del precio. Para 
proteger al comprador, el contratista debe tener la 
obligación de computar las obras de construcción de 
manera eficaz y económica, y se le autorizará a recuperar 
los costos de construcción sólo si éstos son razonables. 
No obstante, en la práctica tal vez resulte difícil hacer 
cumplir esas obligaciones generales. Como medida de 
protección adicional, en el contrato puede exigirse que el 
comprador o su ingeniero participen en la selección de 
subcontratistas, o que al menos aprueben los precios del 
equipo, materiales o servicios que deben suministrar 
terceras partes (véase el capítulo sobre "Subcontrata-
ción"). Además, las partes pueden fijar un límite 
máximo a la cuantía total de los costos reembolsables 
(véase párr. 16, infrá) y la remuneración pagadera al 
contratista puede fijarse de manera que constituya un 
incentivo para que el contratista reduzca en todo lo 
posible los costos de construcción (véase párr. 25, infra). 

13. En algunos casos las partes pueden considerar 
oportuno estipular que el comprador estará autorizado a 
exigir que se abandone el método de costos reembol­
sables y se adopte el de precio alzado. En el contrato se 
puede estipular que en cualquier momento antes de la 
terminación de la construcción el comprador pueda 
solicitar del contratista que presente una propuesta de 
suma alzada, con arreglo a la cual el contratista se 
comprometa a terminar la parte de la construcción aún 
pendiente y que no ha sido pagada todavía. Sin 
embargo, sólo debe obligarse al contratista a presentar 
ese presupuesto cuando razonablemente pueda hacerlo, 
teniendo en cuenta la índole de las obras que debe 
realizar. Si el comprador acepta el presupuesto 
presentado, los costos reembolsables se convertirán en 
un precio alzado. Si el comprador no acepta el 
presupuesto, continuará vigente el precio original de 
costos reembolsables. 

14. Para que este último método funcione adecuada­
mente, debe adoptarse un sistema de contabilidad que 
revele con precisión los costos en que ha incurrido el 
contratista. Este deberá llevar una contabilidad que se 
ajuste a las formas y procedimientos razonablemente 
exigidos por el comprador y que precise los gastos 
incurridos y los pagos efectuados por el contratista. 

15. El método de los costos reembolsables puede no ser 
apropiado para un contrato llave en mano. Un aspecto 

esencial de este tipo de contrato es que el contratista 
asume la responsabilidad por la construcción de 
instalaciones que funcionarán de conformidad con lo 
dispuesto en el contrato. Por regla general, el contratista 
asumirá esa responsabilidad sólo si se le permite 
seleccionar libremente a sus subcontratistas; pero 
cuando se adopta el método de los costos reembolsables, 
el comprador deseará tal vez participar en la selección de 
los subcontratistas (véase párr. 12 supra). 

16. El riesgo, asumido por el comprador, de que 
aumenten los costos de construcción puede limitarse 
fijando de común acuerdo un límite máximo al total de 
los costos reembolsables. Si los costos en que se incurra 
resultan inferiores a ese límite, el comprador estará 
obligado a pagar esos costos. En cambio, un contratista 
que acepte ese límite máximo tendría derecho a pedir 
que se aumente su remuneración para protegerse contra 
el riesgo de que los costos superen ese límite. 

17. Otro criterio aplicable podría ser que, en la fecha 
de la conclusión del contrato, las partes conviniesen en 
una estimación de los costos de construcción ("un costo 
indicativo"), sin estipular, no obstante, que ese costo 
representará el límite máximo del total de costos 
reembolsables. Posteriormente, podrán establecer que si 
los costos reales exceden del costo indicativo, el 
contratista percibirá únicamente un porcentaje del 
excedente. Podría también disponerse que ese porcentaje 
disminuirá a medida que aumente el excedente. Las 
partes pueden también acordar que, si se supera el costo 
indicativo, el comprador podrá poner fin al contrato sin 
contraer ante el contratista obligación alguna por los 
costos en que haya incurrido el contratista como 
consecuencia de la terminación del contrato. Este 
derecho del comprador a dar por terminado el contrato 
puede dar al contratista un incentivo para mantener sus 
costos dentro de la estimación original. No obstante, en 
esta circunstancia, el comprador puede encontrarse en el 
dilema de tener que renunciar a la terminación del 
contrato y proseguir la construcción con el mismo 
contratista, con la obligación de pagarle todos los costos 
reembolsables que excedan del costo indicativo, o 
rescindir el contrato y terminar las obras con otro 
contratista. 

18. En el contrato se debe precisar los tipos de costos 
que serán reembolsados. Como tal vez resulte difícil 
precisar todos los costos que pueden surgir en relación 
con la construcción, es recomendable enumerar los 
costos que deben reembolsarse y estipular que todos los 
demás correrán a cargo del contratista, o viceversa. 

19. Puede considerarse que ciertos gastos generales del 
contratista (por ejemplo, los relacionados con su sede 
central) están cubiertos por la remuneración adicional y 
están excluidos de los costos que debe reembolsar el 
comprador. Al definir cuándo deben reembolsarse los 
salarios pagados al personal del contratista, el contrato 
podría estipular que sólo son reembolsables los salarios 
del personal que trabaja en la obra, mientras que los 
salarios del personal de la sede central del contratista 
deben considerarse como gastos generales cubiertos por 
la remuneración. Pueden plantearse controversias sobre 
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la manera de valorar partidas más pequeñas de equipo o 
materiales tomados del almacén del contratista, ya que 
estas partidas pueden haber sido compradas por el 
contratista a diversos precios antes de comenzar las 
obras de construcción. Tales controversias pueden 
evitarse poniéndose previamente de acuerdo sobre sus 
precios. Los costos de la reparación de defectos de los 
que el contratista es responsable deben se asumidos por 
éste. 

20. Los costos incurridos al emplear a subcontratistas 
y abastecedores deben incluir sólo los costos realmente 
pagados por el contratista, teniendo presentes todos los 
descuentos hechos al contratista por los subcontratistas 
y abastecedores. En el contrato se debe precisar si hay 
que tomar también en consideración los descuentos 
hechos al contratista por concepto de pagos en efectivo. 

21. Para que la construcción se desarrolle sin tropiezos 
y de manera continua, es necesario que todos los 
materiales se encuentren en el lugar de las obras con 
arreglo al calendario de trabajo, pero en algunos casos 
puede resultar muy difícil prever las cantidades exactas 
que se necesitan para la construcción. Puede haber un 
exceso de pedidos de materiales y producirse pérdidas en 
la venta de los materiales sobrantes. En el contrato se 
puede establecer un límite a las pérdidas que el 
comprador debe reembolsar. 

22. En algunos contratos, el comprador puede sumi­
nistrar equipos, materiales o servicios que se utilizarán 
en la construcción y que serán pagados por el 
contratista. Si en esos casos el contrato fija un límite a 
los costos reembolsables (véase párr. 16, supra) o fija un 
costo indicativo (véanse párrs. 17, supra y 25, infrá), se 
puede plantear un problema, es decir, si para determinar 
si se ha alcanzado el límite o el costo indicativo, se debe 
tomar en cuenta el precio pagado por el contratista. Esta 
cuestión debe decidirse en el contrato. 

23. La remuneración que debe abonarse al contratista 
puede ser una suma fija. Si existen modificaciones que 
afectan al volumen de la construcción, esta remunera­
ción puede necesitar un ajuste y en el contrato se debe 
prever un mecanismo con ese fin (véase el capítulo sobre 
"Cláusulas de modificación"). 

24. Si se trata de una suma fija, el contratista no tiene 
incentivo alguno para reducir sus costos de construc­
ción. Otra modalidad podría consistir en ponerse de 
acuerdo en que el método de determinación de esa 
cantidad se fije sólo en una fase posterior, teniendo en 
cuenta el volumen y los costos efectivos de construcción. 
No obstante, esta modalidad debe adoptarse sólo en 
casos excepcionales porque puede constituir un incen­
tivo para que el contratista aumente los costos de 
construcción. Este método está prohibido en algunos 
sistemas jurídicos. 

25. El método más conveniente para determinar la 
remuneración del contratista consiste en fijar una 
"remuneración indicativa", que es un porcentaje del 
costo indicativo. Si los costos reembolsables son 
inferiores al costo indicativo, la remuneración indicativa 

se incrementará en un porcentaje especificado de los 
costos ahorrados. El contrato puede estipular que, a 
medida que aumenta este ahorro, aumentará también el 
porcentaje pagadero. Ahora bien, si los costos 
reembolsables son superiores al costo indicativo, la 
remuneración indicativa se reducirá en un porcentaje 
especificado del exceso del costo. El contrato puede 
prever que conforme aumenta el exceso, también 
aumentará el porcentaje deducible. Además de los costos 
de construcción, hay otros aspectos que pueden tenerse 
en cuenta para aumentar o disminuir la remuneración 
indicativa, por ejemplo, el tiempo que se ha invertido en 
la construcción y el funcionamiento de las obras 
terminadas (por ejemplo, su consumo de materias 
primas o energía). Conviene observar que variando la 
remuneración se dan incentivos al contratista para que 
reduzca los costos de la construcción, lo que puede 
combinarse con un incentivo basado en la obligación de 
compartir los costos de construcción cuando éstos 
superen un costo indicativo. 

3. Método de precio unitario 

26. Si se utiliza el método de precio unitario, en el 
momento de la celebración del contrato se desconoce el 
monto del precio total ya que las partes sólo acuerdan 
una tasa por unidad de construcción, y el precio que ha 
de pagarse depende del número de unidades utilizadas 
para la construcción. La suma fijada para cada unidad 
de construcción incluirá el beneficio del contratista. La 
unidad de construcción puede ser una unidad cuantita­
tiva de materiales (por ejemplo, una tonelada de 
cemento para el hormigonado) o una unidad de tiempo 
de construcción (por ejemplo, una hora empleada por la 
mano de obra en trabajos de excavación) o una unidad 
cuantitativa de trabajos de construcción (por ejemplo, 
un metro cúbico de hormigón armado). Para diferentes 
partes de la construcción pueden necesitarse diferentes 
unidades de construcción (por ejemplo, unidades de 
material para la construcción de edificios, unidades de 
tiempo para el montaje de equipos). Siempre que sea 
posible, en el momento de celebración del contrato debe 
estimarse el número de unidades necesarias para la 
construcción. En la mayoría de los casos el método de 
precio unitario sólo se utiliza conjuntamente con otros 
métodos de fijación de precios, puesto que no resulta 
adecuado para la valoración de ciertos aspectos de la 
construcción que, por su carácter, no se pueden dividir 
en varias unidades idénticas. Por ejemplo, no es 
apropiado para fijar el precio de una entrega de equipos 
cuando los elementos del equipo no son similares. Este 
método se emplea con frecuencia en la ingeniería civil. 
También resulta útil cuando la cantidad de los 
materiales o la cantidad del trabajo necesarios para 
completar una parte de la construcción no se pueden 
prever con exactitud en el momento de la celebración del 
contrato, y por esta razón resulta difícil para las partes 
establecer un precio alzado. El método de precio 
unitario puede no ser aconsejable en un contrato en el 
que sea difícil controlar la cantidad de unidades que se 
utilizarán para la construcción. En particular, en los 
contratos llave en mano es posible que ni el comprador 
ni sus consultores estén en condiciones de prever, en el 



Segunda parte. Nuevo orden económico internacional: contratos industriales 295 

momento de la celebración del contrato, ni siquiera 
aproximadamente esa cantidad, puesto que las técnicas 
de construcción generalmente quedan al arbitrio del 
contratista. Por consiguiente, el comprador puede 
encontrarse en una situación de gran incertidumbre en 
cuanto al precio final. 

27. Al aplicar el método de precio unitario, el riesgo de 
que aumenten los precios es compartido por el 
contratista y el comprador. Como el precio por unidad 
de construcción es firme, el contratista asume el riesgo 
de un aumento de los costos de los materiales y de la 
mano de obra. El comprador asume el riesgo de un 
aumento del precio derivado de un aumento de las 
cantidades de unidades necesarias para la construcción 
con respecto al cálculo hecho en el momento de la 
celebración del contrato. Por consiguiente, no es 
necesario que el contratista añada a su precio una suma 
para protegerse contra posibles aumentos de las 
cantidades. Si las partes prevén un límite máximo, se 
puede reducir el riesgo que corre el comprador de un 
aumento del precio causado por un aumento de las 
cantidades de unidades necesarias para la construcción. 
En este método, el contrato puede estipular que el 
comprador tendrá que pagar por las cantidades hasta el 
límite máximo, pero que el contratista tendrá que 
hacerse cargo del exceso de los costos, o de un porcentaje 
determinado de ellos, si el aumento de las cantidades 
sobrepasa el límite máximo. Como el precio que paga el 
comprador depende del número de unidades necesarias 
para la construcción, las partes deben establecer normas 
claras en materia de medición a fin de evitar las 
controversias. Además, sería conveniente prever uni­
dades simples, de fácil medición. 

C. Pago de primas 

28. En muchos casos el comprador está interesado en 
que la construcción se termine y en que las instalaciones 
comiencen a funcionar tan pronto como sea posible, por 
lo cual puede estar dispuesto a pagar un precio más alto, 
en forma de una prima, si el contratista termina satisfac­
toriamente la construcción antes de la fecha fijada en el 
contrato. El importe de la prima puede determinarse de 
modo que represente una proporción de la utilidad 
estimada que el comprador obtendrá si las instalaciones 
comienzan a funcionar antes de lo previsto. 

29. Para calcular la prima las partes pueden decidir que 
dicha proporción de la utilidad estimada esté represen­
tada por una determinada cantidad de dinero por cada 
día de adelanto en la terminación de las obras. Esta 
cantidad diaria puede después expresarse como un 
porcentaje del precio si se utiliza el método de precio 
alzado, o como un porcentaje de la remuneración si se 
utiliza el método de costos reembolsables. La fijación de 
la prima como porcentaje del precio o de la 
remuneración permitirá que el importe de la prima varíe 
cuando cambia el precio o la remuneración (por 
ejemplo, debido a un ajuste o revisión del precio, o a 
economías en los costos, comparados con el costo 
indicativo). Si se utiliza el método de precio unitario, el 
importe puede consistir en una suma diaria fija por cada 

día de adelanto en la terminación. La prima puede 
limitarse a una suma máxima. Además, puede preverse 
que la suma será pagadera sólo después de un período 
determinado de funcionamiento continuado de las 
instalaciones. Este criterio puede evitar que el contratista 
adopte métodos de construcción más rápidos, pero que 
se traducen en una construcción defectuosa. El período 
de funcionamiento continuado de las obras puede 
comenzar a correr a partir del momento en que el 
comprador reciba o acepte las obras (véase el capítulo 
sobre "Terminación, aceptación y recepción"). El 
contrato puede estipular que toda demora en la 
terminación satisfactoria de la construcción obligará al 
contratista a pagar una indemnización convencional o 
una pena (véase el capítulo sobre "Indemnización 
convencional y cláusulas penales"). 

D. Moneda en que se fija el precio 

30. La moneda en que se fija el precio puede entrañar 
ciertos riesgos para las partes. Si el precio se fija en la 
moneda del país del contratista, el comprador sufrirá las 
consecuencias de una variación del tipo de cambio entre 
esta moneda y la moneda de su país. En cambio, el 
contratista tendrá que asumir las consecuencias de una 
variación del tipo de cambio entre la moneda de su país y 
la moneda de otro país en el que tenga que pagar alguno 
de los costos de construcción (por ejemplo, pagos a 
subcontratistas). Si el precio se fija en la moneda del país 
del comprador, el contratista sufrirá las consecuencias 
de una variación en el tipo de cambio entre esta moneda 
y la moneda de su país. Si el precio se fija en la moneda 
de un tercer país que las partes estiman más estable, cada 
una de las partes asumirá los riesgos de una variación en 
el tipo de cambio entre esta moneda y la moneda de su 
país. Cuando una institución financiera ha concedido al 
comprador un préstamo para la construcción de las 
obras, es posible que el comprador prefiera que el precio 
se fije en la misma moneda en que se ha concedido el 
préstamo. 

31. Al decidir en qué moneda ha de pagarse el precio, 
las partes deben tener en cuenta las reglamentaciones y 
los tratados internacionales sobre divisas que puedan 
regular obligatoriamente esta cuestión. En particular, 
deben tomar en consideración los tratados que puedan 
regular los pagos realizados entre sus países respectivos y 
exigir que éstos se hagan en determinada moneda o 
prescribir una determinada forma de hacer los pagos 
(por ejemplo, mediante sistemas de compensación entre 
ambos países). 

32. Cuando las partes utilicen el método de precio 
alzado o el método de precio unitario, el riesgo en que 
incurre el contratista por las variaciones del tipo de 
cambio de la moneda del precio, disminuirá si el precio 
se fija en las mismas monedas en que deberán hacerse los 
pagos de los gastos relacionados con la construcción. Si 
se adopta este criterio el pago de distintas partes del 
precio se puede establecer en monedas diferentes. El 
contratista también puede reducir el riesgo que asume 
por las variaciones del tipo de cambio de la moneda en 
que se fija el precio si utiliza la misma moneda fijada 
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para el precio del contrato de obras para pagar el precio 
de sus subcontratos. Sin embargo, incluso en estos casos 
el contratista asumirá el riesgo de las de una variación 
del tipo de cambio de la moneda en que se ha fijado el 
precio que se produzca en el período que va desde la 
fecha en que adquirió esa moneda para pagar los gastos 
en que ha incurrido y la fecha en que el comprador paga 
el precio correspondiente a los costos. 

33. Si las partes utilizan el método de precios de costos 
reembolsables, en el contrato se puede estipular que los 
costos deben ser reembolsados en la misma moneda que 
la remuneración. Si se adopta este método, y si los gastos 
se realizan en una moneda distinta de la moneda de la 
remuneración, los costos se deben convertir a la moneda 
de la remuneración según un tipo determinado de 
cambio. El contrato estipulará que se utilizará el tipo de 
cambio que prevalezca en un lugar y fecha determina­
dos. La fecha puede ser aquella en que el contratista 
realizó los gastos o la fecha en que el comprador debe 
pagar esos costos al contratista. Puede estipularse 
alternativamente que los costos serán reembolsados en la 
misma moneda en que el contratista los haya realizado. 

34. Un comprador perteneciente a un país que tenga 
escasos recursos de divisas puede tener interés en 
asegurarse de que por lo menos una parte del precio se 
pagará en la moneda de su país. Así, la moneda del 
comprador se puede utilizar para pagar los gastos de 
construcción realizados por el contratista en la moneda 
del comprador (por ejemplo, el pago de la mano de obra 
o de los subcontratistas locales, o los gastos de 
alojamiento del personal del contratista en el país del 
comprador). Tales disposiciones se pueden acordar 
incluso cuando en el contrato se utiliza el método de 
precio alzado. Una modalidad puede consistir en fijar, 
en el momento de la celebración del contrato, la parte 
del precio que se ha de pagar en moneda local, 
basándose en una estimación de los costos en que el 
contratista incurrirá en moneda local. Otro criterio 
consiste en que las partes estipulen una suma alzada en 
una moneda extranjera para todo el contrato, pero 
prevean que los gastos realizados en la moneda local se 
pagarán, una vez precisados, en la moneda local y se 
deducirán de la suma alzada, conforme a un tipo de 
cambio determinado. 

35. Si las partes convienen en el contrato que el precio 
fijado en una moneda que las partes estiman estable debe 
pagarse en otra moneda conforme a un tipo de cambio 
acordado, se puede lograr un efecto muy similar que si se 
conviene en una cláusula monetaria (véase el párrafo 58, 
infra). Las restricciones impuestas por la ley aplicable en 
materia de cláusulas monetarias también pueden resultar 
aplicables a dichas disposiciones. En tales casos, las 
partes deben acordar el tipo de cambio que ha de 
aplicarse entre la moneda en que se fija el precio y la 
moneda en que ha de pagarse. El tipo de cambio se debe 
definir mediante referencia al tipo que prevalezca en un 
lugar y fecha determinados. Si el precio se fija según los 
métodos de precio alzado o de precio unitario, es posible 
que el contratista prefiera que en el contrato se 
determine que la fecha pertinente será aquella en que se 
realiza efectivamente el pago. Si el precio se fija 

conforme al método de costos reembolsables, puede 
especificarse una de las fechas mencionadas en el 
párr. 33, supra. 

36. No es conveniente utilizar cláusulas según las 
cuales el precio se indica en varias monedas, y el deudor 
o el acreedor están facultados para decidir en qué 
moneda se ha de pagar. Una cláusula de este tipo sólo 
protege a la parte que puede escoger, y su decisión le 
puede proporcionar beneficios injustificados. 

E. Ajuste y revisión del precio 

37. Debido a la larga duración y al carácter complejo 
del contrato de construcción, con frecuencia las partes 
acuerdan que el precio puede ajustarse o revisarse en 
determinadas situaciones, incluso cuando el precio es 
alzado o se fijan precios por unidades de construcción. Si 
se emplea el método de costos reembolsables, dicho 
ajuste o revisión sólo se necesita por lo general con 
respecto a la remuneración, puesto que este método 
prevé variaciones en los costos de construcción que de 
otro modo deberían preverse mediante una cláusula de 
ajuste o revisión. 

38. La terminología usada en la Guía distingue entre 
"ajuste" y "revisión" del precio. El ajuste se refiere a los 
casos en que puede resultar necesario modificar el precio 
porque ha variado la naturaleza o la extensión de la obra 
de construcción. La revisión se refiere a los casos en que, 
si bien la naturaleza o la extensión de la construcción no 
ha variado, puede ser necesario modificar el precio 
porque algunos factores económicos o financieros han 
variado después de la celebración del contrato, lo que ha 
entrañado una modificación de la relación existente 
entre los valores de las prestaciones de las partes. Por 
ejemplo, los costos del equipo o de los materiales que ha 
de utilizar el contratista para la construcción de las obras 
pueden variar considerablemente con respecto a los 
costos previstos en el momento de la celebración del 
contrato, o el valor de la moneda del precio puede 
cambiar en relación con otras monedas después de la 
celebración del contrato. El ajuste o la revisión del 
precio puede dar lugar a un aumento o a una 
disminución del precio, si bien la experiencia demuestra 
que es más frecuente el aumento. 

39. Para prever el ajuste o la revisión del precio es 
posible aplicar dos métodos. Según el primero (que se 
examina detalladamente en el capítulo sobre "Solución 
de controversias"), el contrato obligaría a las partes a 
convenir en un ajuste o una revisión. El contrato 
también prevería que, a falta de acuerdo, se facultaría 
para hacer el ajuste o revisión a un tribunal de justicia, a 
arbitros, o a una tercera persona autorizada por las 
partes. Ahora bien, de conformidad con algunos 
sistemas jurídicos, ni el tribunal ni los arbitros pueden 
modificar ninguna disposición contractual sustituyendo 
a las partes. Además, incluso si este mecanismo resulta 
permitido por la ley aplicable, habrá cierta incerti-
dumbre en cuanto al alcance del ajuste o revisión que se 
podría hacer. Otra modalidad (véanse las subsecciones 1 
y 2, infra), consistiría en estipular en el contrato un 
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método según el cual el ajuste o revisión del precio, en 
lugar de depender del acuerdo de las partes, es 
determinado por algunos criterios precisados en el 
contrato. Este último enfoque está permitido en general 
en la mayoría de los sistemas jurídicos, y puede 
formularse de modo que haya menos incertidumbre 
respecto del alcance del ajuste o de la revisión. Así, en lo 
que se refiere al ajuste, el contrato puede estipular que el 
precio se ajustará incluyendo los costos en que ha 
incurrido el contratista por motivos razonables en 
determinadas circunstancias. En cuanto a la revisión, el 
contrato puede estipular que el precio se ha de revisar de 
conformidad con una fórmula matemática determinada, 
o bien para tomar en consideración los gastos realizados 
por motivos razonables. 

1. Ajuste del precio 

40. Es posible que las partes deseen definir cuidadosa­
mente las circunstancias en que se ha de ajustar el precio 
fijado en el contrato, ya que de otro modo podría haber 
cierta incertidumbre en cuanto al precio. Además, un 
contrato previsto como de precio alzado tenderá a 
adquirir el carácter de un contrato de costos reembol-
sables si el ajuste resulta posible en toda una serie de 
circunstancias. 

41. Con frecuencia es menester realizar un ajuste del 
precio cuando hay una modificación en la construcción. 
El ajuste del precio en tales casos se examina en el 
capítulo sobre "Cláusulas de modificación". En algunas 
situaciones, el contratista puede verse obligado a 
modificar sus prestaciones incluso sin la aplicación de 
procedimientos de modificación. En esas situaciones 
pueden necesitarse algunas disposiciones contractuales 
relativas al correspondiente ajuste del precio. 

a) Datos incorrectos proporcionados por el comprador 

42. Quizá las partes deseen acordar que el precio se 
ajustará cuando, debido a la inexactitud de los datos 
facilitados por el comprador, es necesario realizar obras 
adicionales o más caras, en comparación con las obras 
que se había razonablemente previsto realizar en el 
momento de la celebración del contrato. Sin embargo, 
las partes pueden desear estipular que el precio no se 
ajustará si el contratista podía razonablemente haber 
descubierto la inexactitud de los datos en el momento de 
la conclusión del contrato. El ajuste del precio debe 
abarcar los costos en que razonablemente haya incurrido 
el contratista para rectificar los errores ocasionados por 
los datos incorrectos. Las partes también pueden desear 
estipular que, cuando la inexactitud de los datos no se 
pueda razonablemente descubrir en el momento de la 
celebración del contrato, el precio no se ajustará, a 
menos que el contratista descubra posteriormente la 
inexactitud de los datos en el momento en que 
razonablemente se hubiera podido descubrir, y notifique 
en ese momento al comprador la existencia de los 
errores. 

b) Condiciones hidrológicas y subterráneas imprevisibles 

43. Normalmente se espera que, en la medida de lo 
posible, el contratista inspeccione el lugar de las obras y 

sus alrededores, antes de presentar una oferta o de 
negociar un contrato, y que base sus negociaciones en el 
resultado de esa inspección. Puede ocurrir, sin embargo, 
que durante dicha inspección, incluso realizando 
esfuerzos razonables, no sea posible descubrir ciertas 
condiciones físicas del lugar de las obras, en particular 
las condiciones hidrológicas y subterráneas. Se pueden 
adoptar diversos criterios para hacer frente a la situación 
cuando durante la construcción se encuentran condi­
ciones hidrológicas y subterráneas que el contratista no 
podía razonablemente haber descubierto durante su 
inspección. El riesgo de tales condiciones puede 
corresponder al contratista, quien puede estar obligado a 
sufragar los costos suplementarios en que se incurra 
como consecuencia de las condiciones imprevisibles. 
Otra solución puede consistir en aumentar el precio para 
cubrir los costos más altos en que ha incurrido 
razonablemente el contratista debido a las condiciones 
que ha encontrado. 

c) Modificación de los reglamentos nacionales 

44. Determinados aspectos de las obras o los métodos 
de construcción pueden estar regidos obligatoriamente 
por ciertas normas administrativas u otros reglamentos 
de carácter público del país del comprador o del 
contratista (por ejemplo, en interés de la seguridad, o 
para la protección del medio ambiente; véase el capítulo 
sobre "Ley aplicable"). Si la parte de la construcción ya 
finalizada, o la construcción que aún debe realizarse no 
se ajustan a estas normas, vigentes en el momento de la 
conclusión del contrato o promulgadas ulteriormente, 
puede ser necesario hacer modificaciones en la 
construcción. El contrato debe prever en qué casos se 
debe ajustar el precio. 

45. En el contrato se puede estipular que el contratista 
no tendrá derecho a un ajuste del precio si la 
modificación resulta necesaria como consecuencia de 
una norma adoptada en el país del contratista. Si la 
modificación se hace necesaria en virtud de una norma 
del país del comprador que estaba vigente en el 
momento de la conclusión del contrato, no se procederá 
a un ajuste del precio, a menos que, habiéndose obligado 
en el contrato a comunicar al contratista todas estas 
normas, el comprador no hubiera cumplido con su 
obligación. En este caso, el contrato puede disponer que 
se aumente el precio para cubrir los costos más elevados 
en que hubiese incurrido razonablemente el contratista 
para hacer la modificación. 

46. El contrato debe especificar quién ha de asumir el 
riesgo de las modificaciones exigidas por las normas 
promulgadas en el país del comprador con posterioridad 
a la celebración del contrato. Si este riesgo recae en el 
comprador, se deberá ajustar el precio. 

2. Revisión del precio 

47. En la mayoría de los sistemas jurídicos se aplica al 
pago el principio del "valor nominal" lo que significa 
que el precio fijado no aumentará o disminuirá 
automáticamente en caso de que la moneda de pago 
haya cambiado de valor entre el momento en que se 
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estableció la obligación de pagar y el momento en que 
debe efectuarse el pago. El valor de la moneda puede 
estar sujeto a fluctuaciones entre el momento de 
conclusión del contrato y el momento del pago, en 
función de su tipo de cambio en relación con otras 
monedas. Puede igualmente estar sometido a variaciones 
en su poder adquisitivo, lo que significa que los costos de 
construcción del contratista pueden aumentar o, en 
casos excepcionales, disminuir. Muchos contratos a 
largo plazo contienen cláusulas dirigidas a atenuar el 
riesgo que representa para el contratista una modifica­
ción del valor de la moneda. Dichas cláusulas pueden 
disponer una revisión del precio sobre la base de índices 
(véanse los párrs. 49 a 55, infra) o de los costos realmente 
incurridos (véanse los párrs. 56 y 57, infra). Sin embargo, 
en muchos sistemas jurídicos las disposiciones contrac­
tuales relativas a la revisión del precio por variación en el 
valor de la moneda en que se ha fijado el precio están 
regidas por normas de carácter imperativo. Por ende, si 
las partes desean incluir esta cláusula en el contrato, 
deberán informarse si la legislación de sus respectivos 
países lo permite. 

48. Si las partes convienen en una cláusula de revisión 
del precio, se aconseja que su aplicación en el contrato 
quede restringida a los casos en que entrañe una revisión 
considerable del precio, es decir, cuando la revisión 
supere un determinado porcentaje de dicho precio. En la 
práctica, el porcentaje estipulado varía del 5 al 10%. 
Estas cláusulas de revisión del precio no suelen utilizarse 
cuando la duración de la construcción fijada en el 
contrato es inferior a un plazo de 12 a 18 meses a partir 
del momento en que el contrato comienza a surtir efecto. 

a) Modificación de los costos de construcción 

i) Cláusulas de indización 

49. Las cláusulas de indización suelen establecer una 
relación entre el monto del precio alzado y los niveles de 
precios de determinados bienes o servicios, vigentes en 
una fecha dada, con el resultado de que cualquier 
variación de estos niveles, según se desprenda de índices 
de precios específicos para esos bienes y servicios causa 
una correspondiente modificación en el monto del precio 
del contrato. En los contratos de construcción este 
precio se vincula habitualmente con los niveles de 
precios de los materiales o servicios (por ejemplo, la 
mano de obra) necesarios para la construcción de las 
instalaciones. Las cláusulas de indización tienen por 
objeto reflejar en el precio contractual los cambios que 
se han producido en los costos de construcción. Una 
modificación de los índices convenidos trae consigo un 
cambio del precio y no es necesario verificar los precios 
pagados efectivamente por el contratista durante la 
construcción. Las legislaciones de algunos países 
permiten las cláusulas de indización sólo para hacer 
frente a las modificaciones de los costos de construcción 
que se producen entre el momento en que se celebró el 
contrato y su entrada en vigor. Estas cláusulas de 
indización suelen emplear una fórmula algebraica para 
determinar de qué manera se reflejarán en el precio los 
cambios que se hayan producido en los índices 
específicos. 

50. La cláusula de indización no se aplica a todas las 
partes del precio. Así, no se le debe aplicar a la parte del 
precio pagada por adelantado, pues su finalidad es que el 
contratista la utilice en un plazo breve después de la 
conclusión del contrato, para cubrir el capital de 
explotación y los gastos en que incurra en las etapas 
iniciales de la construcción (véase el párrafo 65 infra). 
No debe aplicarse tampoco a la parte del precio 
pagadera sobre la base de los costos de construcción 
vigentes durante la construcción. Puede disponerse 
también que la cláusula de indización no se aplique a los 
cambios de los costos que son resultado de la 
modificación de los impuestos y derechos de aduana 
pagaderos por el contratista en el país en que se realiza la 
obra. En estos casos la revisión del precio puede basarse 
en los costos reales incurridos por el contratista (véase el 
capítulo sobre "Suministros del equipo y los materia­
les"). Puede convenirse asimismo que al revisarse el 
precio se imponga un determinado límite al aumento o 
disminución del precio. 

51. Al redactarse una cláusula de indización, a menudo 
se combinan en una fórmula varios índices, ponderán­
dose diferentemente cada uno de ellos, a fin de indicar en 
qué medida cada componente del costo (por ejemplo, los 
materiales o los servicios) contribuye al costo total de la 
construcción (es decir, una fórmula única puede 
contener distintos índices que reflejan los costos de los 
diferentes materiales y servicios). Se utilizarán también 
distintos índices cuando las fuentes de un mismo 
componente del costo se encuentren en distintos países. 
Con frecuencia pueden emplearse fórmulas separadas, 
cada una con sus propios coeficientes de ponderación, 
para las distintas operaciones de construcción. Por 
ejemplo, si en la construcción intervienen muchos tipos 
distintos de operaciones, tales como la excavación, el 
hormigonado, la colocación de ladrillos, el montaje y las 
obras de dragado, puede resultar difícil establecer una 
fórmula única de revisión de precios que, puede conducir 
a resultados inexactos. Sería, por ende, preferible contar 
con una fórmula separada para cada uno de los 
principales componentes de la construcción. 

52. Una cláusula de indización suele incluir un 
porcentaje determinado del precio (por lo común del 5 al 
20%) no sujeto a revisión en virtud de la cláusula. La 
finalidad de este porcentaje es dejar un margen para 
tener en cuenta el hecho de que el contratista puede 
adquirir algunos componentes a un precio inferior al 
reflejado en el índices de precios correspondiente a ese 
componente. Este porcentaje puede igualmente repre­
sentar una protección contra otras inexactitudes 
derivadas de la fórmula empleada en la cláusula. 
Además, si el propósito de la cláusula de indización es 
proteger al contratista solamente contra un aumento de 
los costos de construcción y no contra la inflación en 
general, este porcentaje puede reflejar el beneficio del 
contratista. La inclusión de este porcentaje en la cláusula 
constituye también un incentivo para que el contratista 
tome medidas para protegerse contra los aumentos de 
precio (por ejemplo, haciendo sus compras en el 
momento oportuno). 
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53. Con ocasión de cada uno de los pagos parciales 
debe decidirse si es necesario hacer una revisión del 
precio. Para poder utilizar los índices convenidos, es 
preciso especificar en el contrato las fechas que han de 
emplearse para cotejar los niveles de los índices. Puede 
estipularse que los niveles de base de los índices son los 
vigentes en la fecha de celebración del contrato. Por otra 
parte, si el contrato se celebra después de una licitación, 
puede disponerse que se empleen como niveles de base 
de los índices los que estaban vigentes en una fecha 
determinada (por ejemplo, 45 días) antes de la 
presentación de la oferta de contrato o antes del 
vencimiento del plazo para la presentación de ofertas. El 
contrato debe también disponer que estos niveles de 
bases se comparen con los niveles de los mismos índices 
vigentes un número determinado de días antes de la 
fecha de terminación de la etapa de la construcción 
respecto de la cual debe hacerse el pago. Otra posibilidad 
es disponer que los niveles de bases deberán compararse 
con los vigentes un número determinado de días antes de 
la fecha en que el pago es exigible. Si el contratista está 
atrasado en la obra de construcción, puede estipularse 
que se empleen los niveles de índices acordados vigentes 
un número determinado de días antes de la fecha de 
cumplimiento convenida, si estos niveles son más 
favorables al comprador. 

54. Varios factores pueden influir en la decisión 
relativa a los índices que han de usarse. Debe tratarse de 
índices precisos y fácilmente disponibles (por ejemplo, 
que se publiquen a intervalos regulares). Pueden 
seleccionarse índices publicados por órganos conocidos 
(como las cámaras de comercio acreditadas) u organis­
mos gubernamentales o intergubernamentales. Cuando 
el contratista debe incurrir en ciertos costos de 
construcción en un país determinado, puede ser 
conveniente utilizar los índices de ese país. 

55. En algunos países, en particular en los países en 
desarrollo, los índices de que se dispone para su uso en la 
cláusula de indización pueden ser limitados. Si no se 
dispone de un índice correspondiente a un material que 
ha de emplearse en la construcción, las partes pueden 
optar por un índice disponible para otro material. Debe 
tratarse de un material cuyo precio probablemente 
variará en las mismas proporciones y al mismo tiempo 
que el material que ha de usarse realmente (por ejemplo, 
porque está compuesto de la misma materia prima o 
porque puede utilizarse como material sustitutivo del 
que realmente ha de emplearse). Por ejemplo, si no hay 
un índice de salarios, a veces se utiliza el índice de 
precios al consumo (o índice del costo de la vida) en 
forma de un así llamado "índice sustitutivo"1. 

^Ejemplo de disposición (cláusula de indización) 

"1) El precio convenido se revisará si se produjera un aumento 
o disminución de los costos de . . . [indíquense los materiales o 
servicios que estarán comprendidos en esta cláusula]. Esta revisión 
se realizará aplicando la fórmula que figura en el anexo del presente 
contrato (véase el apéndice de este capítulo). Sin embargo, el precio 
no será objeto de revisión si el aumento o disminución del precio 
resultante de la aplicación de la fórmula no excediera del . . . por 
ciento del precio convenido. 

ii) Método de la prueba documental 

56. En algunos contratos se utiliza un método, 
conocido a menudo como el método de la prueba 
documental, para hacer frente a las variaciones que 
pudieran sufrir, después de la conclusión del contrato, 
ciertos costos específicos vinculados con la construcción. 
El método de la prueba documental se funda en el 
principio de que debe pagarse al contratista el monto en 
que los costos reales de la construcción superen a los que 
sirvieron de base para calcular el precio fijado en el 
contrato, debido a variaciones en los niveles de precios 
vigentes en el momento en que se celebró dicho contrato. 
Este método presenta inconvenientes para el comprador, 
pues éste, aun cuando se haya convenido un contrato a 
precio alzado, debe pagar todos los aumentos en los 
costos de construcción debidos al aumento de los precios 
de los equipos, los materiales o la mano de obra. Puede 
resultar difícil estimar con posterioridad los costos que 
sirvieron de base para calcular el precio del contrato. 
Además, el contratista puede tener pocos incentivos para 
mantener bajos los costos de construcción. El trabajo 
administrativo que debe realizar el contratista para 
obtener la prueba documental de los costos de 
construcción, y el comprador para verificar estos costos, 
puede dilatarse casi tanto como en el caso de los 
contratos de costos reembolsables. El método de la 
prueba documental debe emplearse sólo con respecto a 
las partes del precio calculadas sobre la base de factores 
inestables del costo cuando no pueda utilizarse (por 
ejemplo, por no disponerse de los índices correspon­
dientes) el método de la cláusula de indización (véanse 
los párrs. 49 a 55, supra). 

57. Si las partes optaran por emplear el método de la 
prueba documental, deberán especificar en el contrato la 

"2) Los niveles de base de los índices serán los vigentes [en el 
momento de la conclusión del contrato] [. . . d ías antes de la 
presentación efectiva de la oferta] [. . . días antes del vencimiento 
del plazo para la presentación de ofertas]. Estos niveles se 
compararán con los de los mismos índices vigentes [.. . días antes 
de la fecha de terminación de la etapa de la construcción respecto de 
la cual debe hacerse el pago] [. . . días antes de la fecha en que el 
pago es exigible]. Sin embargo, si el contratista estuviera atrasado 
en la obra de construcción, los niveles de base deberán compararse, 
a opción del comprador, con los niveles vigentes . . . días antes de la 
fecha de cumplimiento convenida. 

"3) La parte del precio sujeta a revisión será e l . . . % del precio 
de la construcción de. . . (indíquese los componentes de las obras de 
construcción que estarán comprendidos en esta cláusula) en vigor 
durante la etapa de la construcción respecto de la cual debe hacerse 
el pago. 

"4) No se hará ninguna revisión con respecto a la parte del 
precio pagada por anticipado por el comprador. 

"5) Si una parte del precio que ha de pagarse al contratista debe 
determinarse basándose en los costos efectivos incurridos por éste al 
hacer una prestación, esta parte del precio no estará sujeta a 
revisión. 

*'6) Si se plantea una controversia entre las partes con respecto a 
los coeficientes de ponderación de la fórmula, [el ingeniero] [el 
arbitro] [el tribunal] procederá a ajustados si dichos coeficientes 
resultaran inadecuados o inaplicables como resultado de varia­
ciones en el carácter y la magnitud de la construcción. 

"7) A los efectos de esta disposición, se utilizarán los índices 
publicados por . . . en . . . (indíquese el país). Si estos índices no 
están ya disponibles, se utilizarán otros, siempre que se estime 
razonablemente que estos índices reflejan las variaciones de precios 
en los costos de construcción comprendidos en esta cláusula." 
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parte del precio que está sujeta a revisión (por ejemplo, 
la parte pagadera durante la construcción). En el 
contrato deben precisarse también el equipo, los 
materiales o los servicios que han de ser objeto de la 
revisión del precio, y consignarse separadamente la 
cuantía de los costos de estos equipos, materiales o 
servicios que sirvió de base para determinar el precio 
fijado en el contrato para estos componentes. La 
revisión del precio debe efectuarse no sólo en el caso de 
un aumento, sino también de una disminución de los 
costos. El contratista debe estar obligado a probar en 
qué costos ha incurrido realmente, y en el contrato se 
propondrán procedimientos para producir dicha prueba, 
similares a los previstos para los contratos de costos 
reembolsables (véase el párr. 14 supra). Además, se 
procederá a una revisión del precio sólo en caso de un 
cambio en los costos realmente incurridos por el 
contratista como consecuencia de un cambio en los 
precios de los equipos, materiales y servicios. En cambio, 
la revisión no procederá con respecto a los costos más 
elevados en que hubiera incurrido el contratista por 
haber subestimado el alcance de sus obligaciones de 
construcción en el momento de celebrarse el contrato. El 
contrato puede estipular igualmente que el aumento de 
los costos efectivos en comparación con los costos 
estimados entrañará la revisión del precio sólo si dicho 
aumento supera un determinado porcentaje de estas 
estimaciones (véase el párr. 48, supra), y que el 
contratista tendrá derecho sólo a un determinado 
porcentaje del aumento. En el contrato puede exigirse 
también que el contratista adquiera los equipos o 
materiales para los que se permite la revisión del precio 
de fuentes autorizadas o después de haber pedido ofertas 
competitivas. 

b) Variaciones en el tipo de cambio de la moneda en que 
se ha fijado el precio en relación con otras monedas 

i) Cláusula relativa a la moneda 

58. En virtud de una cláusula relativa a la moneda, el 
precio que ha de pagarse se vincula a un tipo de cambio, 
determinado en el momento de la celebración del 
contrato, entre la moneda en que se ha fijado el precio y 
alguna otra moneda (denominada "moneda de referen­
cia"). Si este tipo de cambio ha variado en el momento 
del pago, el precio aumenta o disminuye en la 
proporción existente entre el tipo de cambio establecido 
en el momento de la celebración del contrato y el vigente 
en el momento del pago efectivo. A los efectos de la 
comparación, conviene adoptar como referencia el 
momento en que se hace efectivo el pago, y no el 
momento en que el pago es exigible, pues si se adopta 
este último criterio, el contratista puede sufrir una 
pérdida si el comprador se retrasa en el pago. Debe 
especificarse el lugar cuyo tipo de cambio se tomará en 
consideración más tarde. 

59. Para que la cláusula relativa a la moneda cumpla 
sus objetivos, es necesario que la moneda de referencia 
sea estable. Puede disminuirse la inseguridad derivada 
de una posible inestabilidad de una moneda de 
referencia única tomándose como referencia a varias 
monedas. Se puede establecer en el contrato una media 
aritmética de los tipos de cambio entre la moneda del 

precio y otras monedas específicas, y estipularse que la 
revisión del precio se hará de conformidad con las 
variaciones de este promedio. 

ii) Cláusula de la unidad de cuenta 

60. Cuando se utiliza la cláusula de unidad de cuenta, 
el precio se establece en una unidad de cuenta compuesta 
de proporciones acumulativas de varias monedas 
seleccionadas. En general, la unidad de cuenta se define 
en un tratado internacional o está fijada por una 
organización internacional, y en la definición se 
especifican las monedas seleccionadas y los coeficientes 
de ponderación relativos atribuidos a cada moneda que 
interviene en esta unidad. A la inversa de la cláusula 
relativa a la moneda, en la que se utilizan varias 
monedas, el coeficiente de ponderación de cada una de 
las monedas seleccionadas que componen la unidad de 
cuenta no es el mismo, y suele darse un mayor peso a las 
monedas utilizadas habitualmente en el comercio 
internacional2. 

61. La principal ventaja de emplear una unidad de 
cuenta como unidad monetaria con la que debe 
compararse la moneda en que se ha fijado el precio, es 
que la unidad de cuenta es relativamente estable, ya que 
la debilidad de una de las monedas que la componen 
suele equilibrarse con la solidez de otra. Por consi­
guiente, la cláusula de la unidad de cuenta dará una 
importante protección contra las fluctuaciones en los 
tipos de cambio de la moneda del precio en relación con 
las demás monedas. 

62. Al elegirse la unidad de cuenta que ha de utilizarse 
en la cláusula, las partes deben considerar si la relación 
entre la moneda del precio y la unidad de cuenta puede 
determinarse fácilmente en el momento correspondiente, 
es decir en el momento de la celebración del contrato y 
en el momento del pago. A veces se emplea la unidad de 
cuenta definida por el Fondo Monetario Nacional como 
Derechos Especiales de Giro (DEG). El Fondo 
Monetario Internacional publica periódicamente el valor 
de esta unidad de cuenta en relación con varias monedas. 

F. Condiciones de pago 

63. Las condiciones de pago expresan, en una sucesión 
temporal, la relación entre las obligaciones que deben 
cumplir las partes, es decir, la construcción de las obras 
por parte del contratista, y el pago del precio por parte 
del comprador. En muchos contratos, el precio alzado se 
descompone y asigna a los principales componentes de 
las prestaciones del contratista (p.ej. ingeniería civil, 
suministro de equipo, transferencia de tecnología). Casi 
siempre en las condiciones de pago se prevé que se 
pagarán en diferentes etapas y en determinados 

^Ejemplo de disposición 
"Se acuerda el precio sujeto a la condición de que . . . (indíquese 

la unidad de cuenta) sea equivalente a . . . (indíquese la unidad o 
unidades de la moneda del precio). Si esta relación ha variado en el 
momento del pago efectivo del precio en más d e l . . . % el precio que 
se ha de pagar se aumentará o disminuirá de manera que refleje la 
nueva relación existente entre la unidad de cuenta y la unidad de la 
moneda del precio". 
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porcentajes las partes del precio correspondientes a esos 
componentes principales, por ejemplo, con respecto al 
suministro de equipo, el 10% como pago anticipado 
(véanse los párrs. 65 y 66, infra), el 70% durante la 
construcción (véanse los párrs. 67 a 72, infra), el 10% 
después de la recepción o aceptación de las obras (véase 
el párrafo 73 infra), y el 10% después de la expiración del 
período de garantía (véanse los párrs. 74 y 75 infra). 
Estos porcentajes pueden variar según los diversos 
elementos. En general, las condiciones de pago también 
estipulan las modalidades de pago (p. ej. una carta de 
crédito o los documentos contra los que debe hacerse el 
pago). También el lugar del pago puede tener 
consecuencias jurídicas importantes, en particular para 
determinar cuál de las partes asumirá el riesgo de la 
variación del valor de la moneda durante las 
transferencias de fondos (p. ej. si el lugar de pago se 
encuentra en el país del comprador y los fondos se 
transfieren al país del contratista). Así como las 
restricciones aplicables a las divisas. 

64. Las condiciones de pago pueden influir en la 
cuantía del precio. Si el contratista debe financiar la 
construcción porque el precio sólo es pagadero al 
terminar la construcción, normalmente cobrará un 
precio más elevado. En cambio, si el contratista recibe 
una suma mayor que la que le corresponde por sus 
prestaciones, tal vez tenga menos estímulo para cumplir 
rápidamente sus obligaciones. Por consiguiente, el 
comprador suele pagar al contratista una parte 
considerable del precio, en forma progresiva, a medida 
que se terminan las diversas etapas de la construcción. 
Las condiciones de pago deben contener disposiciones 
accesorias adecuadas al método que se elija para fijar el 
precio. Por ejemplo, un contrato de costos reembol-
sables debe prever procedimientos para verificar los 
costos en que haya incurrido el contratista antes del 
pago, y un contrato que aplique el método de precio 
unitario ha de prever procedimientos para el recuento de 
las obras efectuadas. 

1. Pago anticipado 

65. En los contratos de obra se suele exigir un pago 
anticipado a fin de proteger el capital de explotación y 
los gastos del contratista durante las primeras etapas de 
la construcción (p. ej. compra de maquinaria de 
construcción, transporte y alojamiento del personal, y 
compras iniciales de equipo y materiales). Ese pago 
también puede brindar cierta protección al contratista 
contra las pérdidas que sufrirá si el comprador 
rescindiera el contrato antes de iniciar la construcción o 
en sus primeras etapas. En general, el comprador está 
protegido por una garantía en caso de que el contratista 
no reembolse el anticipo (véase el capítulo sobre 
"Garantías de cumplimiento"). El monto del pago 
anticipado puede calcularse de manera que cubra los 
gastos iniciales previstos del contratista. 

66. Por lo general, el comprador remite el pago 
anticipado directamente a un banco designado por el 
contratista, siempre que éste preste las garantías de 
cumplimiento y reembolso (véase el capítulo sobre 
"Garantías de cumplimiento"). 

2. Pago durante la construcción 

67. En las condiciones de pago se suele estipular el 
pago de una parte importante del precio de acuerdo con 
los progresos hechos en la construcción de las obras. 
Algunas veces, este pago se relaciona también con la 
fabricación del equipo. La suma pagadera durante la 
construcción se determinará teniendo en cuenta el 
carácter de las obras construidas y el método de fijación 
de precios adoptado. 

68. Tal vez uno de los métodos para determinar el 
momento y la cuantía del pago sea precisar determina­
das partes de la construcción (p. ej. excavación o 
construcción de los cimientos), y estipular que se 
pagarán ciertas sumas a la terminación de esas partes. 
Otro método utilizado a menudo es estipular que el 
contratista tendrá derecho a recibir pagos parciales por 
las obras que haya terminado en los plazos establecidos 
(p. ej. todos los meses), y la cuantía del pago dependerá 
de la cantidad de obra efectuada en ese período. 

69. El pago del equipo y los materiales suministrados 
por el contratista puede hacerse después de que hayan 
sido incorporados en las obras, como parte de la 
construcción realizada, siguiendo cualquiera de los dos 
métodos descritos en el párrafo anterior. Pero las partes 
pueden también aplicar de común acuerdo otro criterio, 
sobre todo cuando el comprador recibe el equipo y los 
materiales después de su envío, y permanecen en su 
posesión hasta que se emplean en la construcción. En 
estos casos, la parte del precio correspondiente a ese 
equipo y materiales puede ser pagadera previa 
presentación de documentos que prueben que han sido 
entregados al primer transportista para su transmisión al 
comprador, o que han sido entregados en el lugar de las 
obras (véase el capítulo sobre "Suministro del equipo y 
los materiales"). 

70. Dado que los pagos durante la construcción deben 
hacerse respecto de la parte de la construcción ya 
terminada, las partes deben convenir claramente en los 
procedimientos (p. ej. recuento) para verificar esa 
terminación. El comprador puede autorizar al ingeniero 
consultor para que compruebe la cantidad de obra 
terminada. Para obtener un pago parcial, se puede 
estipular en el contrato la obligación del contratista de 
presentar al ingeniero consultor, al término de cada 
período de pago, determinados documentos justificados 
por un informe detallado con respecto a la parte de la 
construcción terminada en el correspondiente período de 
pago. Los pagos pueden efectuarse sobre la base de 
certificados provisionales emitidos por el ingeniero 
consultor o por el comprador. 

71. El contrato debe especificar qué documentos 
deberá presentar el contratista para obtener el pago, 
tales como su factura, conocimientos de embarque, 
certificados de origen, listas de envases y certificados de 
inspección. Los documentos que se exigen dependerán 
del tiempo empleado y de la modalidad de la prestación. 
Pueden requerirse documentos diversos con respecto a 
los suministros de equipo, materiales o servicios. Esos 
documentos también serán diferentes según el método de 
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fijación de precios que apliquen las partes (p. ej. si se 
aplica el método de costos reembolsadles, los documen­
tos que prueben que el constratista solicitó un 
determinado número de ofertas de venta del equipo y 
materiales que se emplearán en la construcción, y que 
aceptó la oferta más conveniente). 

72. El contrato debe establecer un plazo dentro del 
cual el ingeniero consultor o el comprador presentarán 
un certificado provisional de pago y otro plazo, que 
correrá a partir de la emisión de dicho certificado, 
dentro del cual el comprador debe hacer el pago. Puede 
estipularse que la parte del precio que corresponda en 
virtud de ese certificado se pagará a la presentación del 
mismo al banco que se especifique en el contrato. En 
caso de que no se emita dicho certificado, aun cuando se 
haya realizado la prestación que da derecho al 
contratista a recibir el pago, o de falta de pago de la 
suma debida con arreglo al certificado, el contratista 
tendrá derecho a reclamar el pago de conformidad con 
los procedimientos de solución de controversias (véase el 
capítulo XL "Solución de controversias"). 

3. Pago después de la recepción o aceptación de las obras 

73. Puede estipularse que determinados porcentajes de 
algunas partes del precio (p. ej. correspondientes al 
suministro de equipo y materiales, obras de ingeniería 
civil, montaje o transferencia de tecnología) se pagarán 
sólo si se prueba que la construcción se ha terminado 
satisfactoriamente (p. ej. después de la aceptación de las 
obras). El contrato debe estipular que el comprador 
pagará esas partes del precio dentro de un plazo 
determinado, a partir de la presentación de esa prueba 
(p. ej. en el plazo de dos semanas, después de haberse 
efectuado en forma satisfactoria las pruebas de 
funcionamiento, o de haberse firmado un protocolo de 
aceptación, véase el capítulo sobre "Terminación, 
recepción y aceptación"). En algunos casos puede 
estipularse que se pagará una parte del precio dentro de 
un plazo determinado, a partir de la recepción de las 
obras (véase el capítulo sobre "Terminación, recepción y 
aceptación"). 

4. Pago posterior a la expiración del período de garantía 

74. Para proteger al comprador contra las consecuen­
cias de una construcción defectuosa por parte del 
contratista, se puede establecer en el contrato que 
determinado porcentaje del precio sólo se pagará 
después de la expiración del período de garantía (véase el 
capítulo sobre "Incumplimiento"). Al establecer el 
porcentaje pagadero después de la expiración del 
período de garantía, las partes deberán tener en cuenta 
las otras garantías de que dispone el comprador en caso 
de que se descubran defectos durante ese período. Si el 
comprador está protegido suficientemente por una 
garantía de cumplimiento (véase el capítulo sobre 
"Garantías de cumplimiento"), puede disponerse que se 
pagará todo el precio en el momento de la aceptación de 
las obras. 

75. El contrato debe establecer un plazo que comen­
zará a correr a la expiración del período de garantía 
dentro del que el comprador deberá pagar la parte del 
precio entonces pendiente de pago. Pero, si se descubren 
y notifican defectos dentro del período de garantía, el 
comprador estará facultado para retener de la parte del 
precio pendiente de pago una suma suficiente para 
indemnizarlo por esos defectos. Este derecho de 
retención debe perdurar hasta que el contratista corrija 
los defectos y pague al comprador los daños y perjuicios 
que correspondan. 

5. Crédito otorgado por el contratista 
o por el país del contratista 

76. Casi siempre la construcción de las obras es 
financiada por una institución financiera mediante un 
préstamo concedido al comprador. Pero en algunos 
casos, cuando el contratista tiene a su disposición 
amplios recursos financieros y la obra que debe construir 
no es grande, tal vez esté dispuesto a otorgar al 
comprador un crédito para financiar una parte del 
precio. En esos casos, la parte del precio que cubre el 
crédito suele reembolsarse en cuotas, dentro de un plazo 
determinado después de la recepción o la aceptación de 
las obras por parte del comprador. 

77. Si el contratista concede ese crédito al comprador, 
será preciso prever en los contratos de obras algunas de 
las cuestiones que se prevén en el acuerdo de préstamo 
que se celebra cuando una institución financiera otorga 
un crédito (p. ej. garantía de reembolso del préstamo por 
el comprador, interés pagadero por el préstamo). 

78. Algunas veces se financia la construcción de las 
obras sirviéndose de un crédito que otorga el gobierno 
del país del contratista al gobierno del país del 
comprador. En estos casos las partes, al establecer las 
condiciones de pago, deben tener presentes las 
disposiciones del acuerdo celebrado entre los gobiernos 
y las normas que se dicten en el país del comprador con 
respecto a la ejecución de tal acuerdo (p. ej. condiciones 
para el empleo del crédito en la construcción). 

Apéndice 

Fórmula para la revisión del precio convenido* 

La revisión del precio prevista en la cláusula . . . del 
presente contrato se efectuará aplicando la fórmula 
siguiente: 

P ^ A Í a + b M i + cNi+dOi+eW^ 
100 \ M0 N0 O0 Wo/ 

en la que: 

P^ precio pagadero en virtud de la cláusula . . . 

*La presente fórmula es una adaptación de una fórmula expuesta en 
las Condiciones Generales del Suministro y Montaje de Material para la 
Importación y ¡a Exportación de la CEPE, No. 188A (publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta 1957: II.E/Mim.3) 
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P0: precio inicial al que se aplicará la cláusula . . . 

Mi, Ni, 0 1 ; W,: niveles de índices para los diversos 
elementos del costo (p. ej. materiales y servicios) 
comprendidos en la cláusula ... vigentes en el 
momento pertinente antes del pago (véase el párr. 2 
del ejemplo de disposición) 

M0, N0, O0, W0: niveles de índice base de los mismos 
elementos del costo vigentes en el momento de la 
celebración del contrato, o en un momento 
convenido antes de la celebración del contrato 
(véase el párrafo 2) del ejemplo de disposición) 

a: porcentaje del precio excluido del ajuste del precio 
(véase el párrafo 3) del ejemplo de disposición) 

b, c, d, e: ponderaciones dadas a los diversos índices, 
que reflejan las proporciones en las que los diversos 
elementos del costo contribuyen a los costos de la 
construcción cubiertos en la cláusula de indización 

a + b + c + d + e = 100. 

[A/CN.9/WG. V/WP. 15/Add.2] 

Ingeniero consultor 

Resumen 

En este capítulo por ingeniero consultor se entiende 
una empresa de ingeniería contratada por el comprador 
para que le preste consejo y asesoramiento técnico, para 
que emprenda en nombre del comprador determinadas 
acciones previstas en el contrato de construcción, o para 
que realice independientemente determinadas funciones 
previstas en el contrato (párrafos 1 y 2). El contrato de 
construcción debe establecer claramente las atribuciones 
y las funciones del ingeniero consultor en la medida en 
que afecten a los derechos y obligaciones del contratista 
(párrafo 3). No es preciso que el contrato autorice o 
regule la prestación por el ingeniero consultor de consejo 
y asesoramiento técnico al comprador (párrafos 4 y 5). 
Sin embargo, debe estipular la capacidad del ingeniero 
consultor para actuar en nombre del comprador, 
incluidas las limitaciones que se establezcan a esa 
capacidad (párrafo 6 y 7). 

Puede que en algunos contratos de construcción las 
partes quieran estipular que el ingeniero consultor 
desempeñe por sí solo determinadas funciones, en lugar 
de hacerlo en nombre o por cuenta del comprador. Entre 
esas funciones cabe incluir las siguientes: resolver a pie 
de obra los problemas técnicos que se planteen en la 
construcción, certificar la presencia de ciertos hechos 
que dan origen a derechos y obligaciones previstos en el 
contrato o determinan la existencia de tales derechos y 
obligaciones, o resolver los casos de desavenencia entre 
las partes. Puede que las partes consideren aconsejable 
que el ingeniero consultor no esté facultado para resolver 
las desavenencias relacionadas con los servicios presta­
dos o los trabajos realizados por él (párrafos 8 a 10). 

El contrato debe estipular en qué medida hay que 
considerar vinculantes para las partes los actos o 
decisiones del ingeniero consultor resultantes del 
ejercicio de una función que pueda desempeñar en forma 
independiente. A este respecto el contrato debe estipular 
que todos los actos o decisiones del ingeniero consultor 
en el desempeño de funciones que está capacitado para 
realizar en forma independiente, están sujetos a 
impugnación ante un tribunal arbitral o judicial. Sería 
aconsejable que el contrato estipule que los actos o 
decisiones impugnados del ingeniero consultor surtan 
efecto mientras no sean modificados o revocados por 
una decisión arbitral o judicial, y que el contratista está 
capacitado para exigir una compensación por los 
trabajos adicionales que haya realizado o los gastos en 
que haya incurrido como resultado de su aceptación o 
cumplimiento del acto o decisión. No obstante, las 
partes contratantes tendrían que considerar si conceden 
al tribunal arbitral o judicial la facultad de decidir que 
los actos o decisiones del ingeniero consultor no 
sean aceptados o cumplidos mientras no se haya 
dictado sentencia en el procedimiento de impugnación 
(párrafos 12 y 13). 

Normalmente deberá figurar el nombre del ingeniero 
consultor en la oferta de licitación y en el contrato de 
construcción. Puede que las partes quieran también 
considerar si en caso de que haya que reemplazar a un 
ingeniero consultor que desempeñe funciones en forma 
independiente cuando está en curso la construcción, 
debe dejarse la elección del nuevo ingeniero consultor a 
la libre elección del comprador, o si debe capacitarse al 
contratista para que participe en la elección de un nuevo 
ingeniero consultor propuesto por el comprador. En 
caso de que el contratista esté facultado para participar 
en la selección de un nuevo ingeniero consultor, el 
contrato debe estipular el procedimiento adecuado para 
ello (párrafos 14 a 16). 

Puede ser aconsejable que el contrato estipule que el 
ingeniero consultor no pueda delegar su capacidad para 
ejercer funciones en forma independiente a una tercera 
persona que no sea empleado suyo sin el consentimiento 
escrito de ambas partes (párrafos 17 y 18). 

Las partes contratantes deben ponerse de acuerdo 
sobre la medida en que el ingeniero consultor debe tener 
acceso a la información, el terreno, los lugares de 
fabricación del equipo, los materiales y suministros que 
se incorporen a las instalaciones, la planta en 
construcción y las instalaciones una vez terminadas, con 
objeto de permitirle desempeñar sus funciones con 
eficacia (párrafo 19). 

* * * 

A. Observaciones generales 

1. El comprador necesitará los servicios de un 
ingeniero desde el inicio mismo del proyecto de 
construcción de una instalación industrial. Entre los 
servicios que un ingeniero puede prestar antes de la 
celebración del contrato de construcción cabe mencio­
nar, por ejemplo, la realización de estudios de viabilidad 
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y otros estudios precontractuales, la preparación del 
diseño, los planos y especificaciones de una parte o de la 
totalidad de las obras, la preparación de los documentos 
de licitación y de los documentos contractuales, la 
tramitación del procedimiento de licitación y el 
asesoramiento al comprador sobre cuestiones técnicas de 
diversos tipos. Una vez concluido el contrato, el 
comprador seguirá necesitando un ingeniero que le 
ofrezca consejo y asesoramiento técnico y administrativo 
respecto a la construcción de las obras. En algunos 
casos, se puede autorizar a un ingeniero para que realice 
en nombre del comprador distintas acciones previstas en 
el contrato de construcción. Además, se puede autorizar 
al ingeniero para que realice en forma independiente 
determinadas funciones que afectan directamente a los 
derechos y obligaciones de ambas partes contratantes. 

2. En algunos casos es posible que el comprador 
disponga de sus propios ingenieros, capaces de prestar 
los distintos servicios que el comprador necesite en 
relación con la construcción de las instalaciones. Sin 
embargo, en otros casos es posible que los empleados del 
comprador no puedan prestar todos los servicios de 
ingeniería precisos, y el comprador se verá en la 
obligación de contratar a una empresa de ingeniería con 
objeto de obtener tales servicios. En este capítulo se 
denomina "ingeniero consultor" a esta empresa que se 
constituye como tercero. También es posible que aun 
cuando el comprador disponga de ingenieros suficientes 
en su empresa, quiera contratar a un ingeniero consultor 
con objeto de completar su capacidad, por ejemplo, 
cuando exista un ingeniero consultor que tenga 
conocimientos o experiencia especiales para la realiza­
ción de proyectos similares. Además, si el contrato de 
construcción estipula que un ingeniero realice en forma 
independiente determinadas funciones, normalmente 
exigirá que esas funciones sean realizadas por un 
ingeniero consultor, y no por ingenieros de la empresa 
del comprador. 

3. Este capítulo trata de las estipulaciones de los 
contratos de construcción relativas a las atribuciones y 
las funciones del ingeniero consultor contratado por el 
comprador. Aunque en el contrato entre el ingeniero 
consultor y el comprador se determinen dichas 
atribuciones y funciones, el contrato de obras debe 
estipular claramente tales atribuciones y funciones dado 
que pueden afectar a los derechos y obligaciones del 
contratista. Esto permitirá al contratista conocer cuándo 
puede respetar o cuándo tiene que dar curso a los actos o 
decisiones adoptados por el ingeniero consultor. 
Además, de esta forma se evitan las dudas sobre si esos 
actos o decisiones entran dentro del ámbito de las 
atribuciones del ingeniero consultor. 

B. Atribuciones y funciones del ingeniero consultor 

1. Prestación de servicios al comprador 

a) Prestar consejo y asesoramiento técnico al comprador 

4. Es importante para el comprador, sea cual fuere el 
tipo de contrato de construcción, poseer o tener acceso a 

los conocimientos técnicos precisos para asegurarse de 
que el diseño y especificaciones de las instalaciones 
corresponden a sus necesidades y que el trabajo avanza 
satisfactoriamente, y para adoptar las distintas de­
cisiones y ejercer las otras funciones que le incumban 
según el contrato. Por ejemplo, el comprador tiene que 
poder dar su aprobación a los plazos de construcción 
que le presente el contratista, supervisar la marcha de la 
construcción, evaluar las prestaciones del contratista con 
objeto de determinar si debe pagar las sumas que éste le 
reclame, calcular los retrasos o evaluar los defectos en la 
construcción y determinar las medidas que debe adoptar 
al respecto, ordenar modificaciones o decidir sobre las 
modificaciones que proponga el contratista, decidir 
sobre los subcontratistas que éste le proponga, hacer 
frente a los impedimentos exoneradores de responsabili­
dad o a las situaciones de gravosidad y evaluar los 
resultados de las inspecciones y pruebas. Según algunos 
contratos es posible que el comprador tenga que 
contratar suministros y equipo, examinar y evaluar los 
planos que le presente el contratista, estudiar las 
garantías que le ofrezcan los contratistas y proveedores, 
y programar y coordinar los trabajos de los distintos 
contratistas. En un contrato de costos reembolsables el 
comprador tendrá que comprobar si el costo de las 
partidas cuyo reembolso solicite el contratista es 
razonable y correcto. En un contrato de precio unitario, 
el comprador tendrá que verificar la cantidad de 
unidades de material o trabajo utilizadas. En muchos 
casos el comprador contratará a un ingeniero consultor 
que le aconseje y le preste asesoramiento técnico en 
todos estos temas. 

5. Dado que la simple prestación al comprador de 
consejo y asesoramiento por,el ingeniero consultor no 
afecta directamente a los derechos y obligaciones del 
contratista, no es preciso que el contrato de obras 
permita o regule el ejercicio de tales funciones por el 
ingeniero consultor. En cambio, puede ser aconsejable 
que el contrato incluya disposiciones destinadas a 
permitir o facilitar el ejercicio de tales funciones, por 
ejemplo, disposiciones que garanticen el acceso del 
ingeniero consultor al terreno o al lugar de fabricación, 
así como a la información necesaria para supervisar la 
marcha de las obras y desempeñar las demás funciones 
que le corresponden (véase párrafo 19). 

b) Actuar en nombre del comprador 

6. Además de prestar consejo y asesoramiento técnico 
al comprador, el ingeniero consultor puede estar 
autorizado para realizar en nombre del comprador 
algunos o todos los actos mencionados en el párrafo 4. 
En estos casos, dado que los actos del ingeniero 
consultor pueden afectar directamente a los derechos y 
obligaciones contractuales del contratista, el contrato 
debe conferir al ingeniero consultor las atribuciones 
necesarias para realizar tales actos, y señalar en 
particular las limitaciones de esas atribuciones (por 
ejemplo, cualesquiera límites a las atribuciones del 
ingeniero para ordenar o aceptar modificaciones en 
nombre del comprador). Además, el contrato debe 
obligar al comprador a notificar por escrito al 
contratista cualquier ampliación o cambio de las 
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atribuciones del ingeniero consultor que se produzca 
después de concluido el contrato. El tipo de actos que 
puede realizar el ingeniero consultor en nombre del 
comprador dependerá de la naturaleza del contrato. En 
los contratos llave en mano los actos que puede realizar 
el ingeniero consultor normalmente serán más limitados 
que en otros tipos de contratos menos amplios. 

7. El contrato debe especificar también las atribuciones 
del ingeniero consultor para relacionarse con el 
contratista en nombre del comprador. Por ejemplo, el 
contrato puede estipular que las comunicaciones entre el 
comprador y el contratista relativas a cuestiones sujetas 
a la competencia del ingeniero consultor se transmitan 
por medio de éste. 

2. Funciones que puede realizar en forma independiente 

8. En algunos contratos de construcción las partes tal 
vez deseen estipular que un ingeniero consultor realice 
en forma independiente determinadas funciones en lugar 
de hacerlo en nombre del comprador. Estas funciones 
independientes pueden ser de distintos tipos. Por 
ejemplo, las partes pueden considerar aconsejable que 
permanezca a pie de obra un ingeniero consultor que 
pueda resolver rápidamente los problemas técnicos que 
surjan durante la construcción, aclarar las discrepancias, 
errores u omisiones en los planos o especificaciones, o 
interpretar las disposiciones técnicas del contrato. 
Además, en algunos casos puede ser que las partes 
quieran que el ingeniero consultor esté autorizado para 
certificar la presencia de determinados hechos que den 
origen a derechos u obligaciones según el contrato, o 
también que determinen la existencia de tales derechos u 
obligaciones. He aquí algunos ejemplos de tales 
funciones: 

Certificar el derecho del contratista a los pagos que 
reclame; 

Certificar la existencia de un retraso o cualquier otro 
incumplimiento del contrato; 

Certificar la presencia de circunstancias consideradas 
exonerantes y su duración, o también determinar que 
tales circunstancias constituyen impedimentos exone­
rantes (véase el capítulo sobre "Exoneración"); 

Certificar la presencia de circunstancias consideradas 
como causas que justifican la suspensión de la 
construcción o bien ordenar la suspensión de la 
construcción (véase el capítulo sobre "Suspensión de 
la construcción"); 

Certificar si las pruebas de terminación de la parte 
mecánica o las pruebas de funcionamiento dan un 
resultado positivo o si deben efectuarse otras pruebas 
o modificar las ya efectuadas (véase el capítulo sobre 
"Inspección y pruebas"); 

Certificar la presencia de circunstancias consideradas 
como causa que justifica la rescisión del contrato 
(véase el capítulo sobre "Rescisión"); 

Certificar la presencia de circunstancias aducidas por 
el contratista para oponerse a una modificación 
ordenada por el comprador, o decidir si debe 
aceptarse una modificación (véase el capítulo sobre 
"Cláusulas de modificación"); 

Determinar las consecuencias de las modificaciones 
sobre el precio del contrato y el plazo de terminación 
por el contratista (ibid.); 

Certificar la presencia de circunstancias que se 
considera que generan derechos en virtud de una 
cláusula de gravosidad o determinar que existe una 
situación de gravosidad (véase el capítulo sobre 
"Cláusulas de gravosidad"); 

Ayudar a las partes en las renegociaciones entabladas 
en virtud de una cláusula de gravosidad, o efectuar 
una adaptación del contrato si las partes no pueden 
llegar a un acuerdo sobre tal adaptación en las 
renegociaciones {ibid.); 

Determinar la cantidad de tiempo adicional a que 
tiene derecho el contratista para el cumplimiento de su 
prestación como consecuencia de la suspensión de la 
construcción por el comprador o por otras razones 
(véanse los capítulos sobre "Suspensión de la 
construcción" y sobre "Terminación, toma de 
posesión y aceptación de las instalaciones"). 

9. El contrato puede estipular que materias tales como 
las enumeradas en el párrafo anterior queden directa­
mente sujetas a la decisión del ingeniero consultor, en 
caso de desavenencia entre las partes o en cualquier otro 
caso. Por ejemplo, el contrato puede estipular que los 
pagos que pida el contratista queden sujetos a la 
consideración del ingeniero consultor para que los 
certifique, junto con las facturas o documentos que los 
justifiquen. O bien, el contrato puede facultar al 
ingeniero consultor para resolver una desavenencia entre 
las partes sobre si el contratista tiene derecho a exigir el 
pago (a no ser que la desavenencia se deba precisamente 
a que el ingeniero consultor no ha certificado un pago 
que el contratista reclama como debido: véase el 
párr. 10, infra). También es posible que en algunos casos 
las partes quieran autorizar al ingeniero consultor para 
que decida en las desvenencias que surjan entre ellas 
sobre materias distintas a las enunciadas en el párrafo 
anterior. Remitir las desavenencias al ingeniero consul­
tor puede ser un medio más expeditivo para resolverlas 
que remitirlas directamente a un tribunal arbitral o 
judicial. Eso permitiría que las desavenencias las 
resuelva alguien que conoce en el proyecto, que participa 
en él, y que estará al corriente de la mayor parte o de la 
totalidad de la correspondencia pertinente y de los 
argumentos. 

10. Las partes contratantes tal vez deben considerar si 
se debe autorizar al ingeniero consultor a decidir todas 
las desavenencias entre las partes sobre el proyecto, o 
sólo sobre las desavenencias relativas a cuestiones que 
caigan dentro de la competencia y conocimientos 
técnicos del ingeniero consultor, es decir, las desavenen­
cias relativas a problemas técnicos sobre las característi­
cas, la calidad y la construcción de las obras. En este 
último caso, es posible que las partes quieran enumerar 
más exactamente los tipos de desavenencias que puede 
decidir el ingeniero consultor. Sin embargo, es posible 
que las partes consideren aconsejable que el ingeniero 
consultor no esté autorizado para decidir en las 
desavenencias motivadas por los servicios prestados o el 
trabajo realizado por él mismo (por ejemplo, las 
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desavenencias motivadas por un diseño hecho por él 
mismo), o por acciones que él ha realizado en virtud del 
contrato o que, aun estando autorizado para realizarlas, 
no las realizó (por ejemplo, las desavenencias motivadas 
por haber emitido un certificado de pago o por no 
haberlo hecho). 

11. Si el ingeniero consultor va a ser autorizado a 
ejercer funciones en forma independiente, aunque pueda 
ser seleccionado o contratado por el comprador, tal vez 
convenga que el contrato estipule que estas funciones 
tengan que ser ejercidas con imparcialidad entre el 
comprador y el contratista. Es más, las partes tal vez 
quieran estipular en el contrato que el ingeniero 
consultor, al ejercer las funciones independientes que no 
sean sólo las consistentes en establecer o certificar la 
existencia de hechos o acontecimientos, debe aplicar y 
poner en práctica las cláusulas del contrato y no actuar 
simplemente de acuerdo con su concepto de la justicia y 
sin atender a las estipulaciones contractuales. 

12. El contrato debe establecer en qué medida los actos 
o decisiones del ingeniero consultor derivados del 
ejercicio de una función en forma independiente han de 
ser considerados vinculantes para las partes. A este 
respecto, el contrato debe estipular que todos esos actos 
o decisiones pueden ser impugnados por cualquiera de 
las partes ante un tribunal arbitral o judicial. El contrato 
también puede estipular que cualquier asunto en que el 
ingeniero consultor no haya realizado un acto o tomado 
una decisión en un plazo determinado de tiempo después 
de haber sido requerido por una de las partes para 
hacerlo, puede ser remitido ante dichos tribunales, a no 
ser que el contrato estipule un medio distinto para 
abordar el problema (por ejemplo, estipulando que el 
certificado se da por emitido). 

13. Conviene que el contrato estipule que los actos o 
decisiones del ingeniero consultor que estén siendo 
impugnados deben ser acatados y aceptados hasta que 
no los modifique o revoque un tribunal arbitral o 
judicial, con objeto de evitar interrupciones largas y 
costosas en la construcción. No obstante, el contrato 
debe facultar al contratista para reclamar al comprador 
una compensación por los trabajos adicionales realiza­
dos o los nuevos costes en que ha incurrido, y que no se 
hayan previsto de otra forma en el contrato, como 
consecuencia de haber aceptado un acto o haber acatado 
una decisión del ingeniero consultor, aun cuando el acto 
o la decisión sea modificado o revocado posteriormente 
por un tribunal arbitral o judicial. Las partes pueden 
estudiar si consideran aconsejable estipular que el 
tribunal arbitral o judicial pueda decidir discrecional-
mente que un acto o decisión del ingeniero consultor no 
tenga que ser aceptado o acatado mientras el 
procedimiento esté pendiente de resolución. 

C. Selección y sustitución del ingeniero consultor 

14. Cuando se ha contratado un ingeniero consultor 
para que preste servicios precontractuales al comprador 
(véase el párrafo 1), normalmente continuará actuando 
como ingeniero consultor durante el contrato, aunque 

vaya a desempeñar funciones en forma independiente. 
Por lo general, el nombre del ingeniero consultor deberá 
figurar en la oferta de licitación para que los contratistas 
que acudan a ella sepan que deberá ser aceptado como 
ingeniero consultor en el contrato de construcción. El 
nombre del ingeniero consultor también deberá constar 
en el contrato de obras. 

15. Las partes tal vez deseen considerar si, en caso de 
que haya que reemplazar a un ingeniero consultor una 
vez iniciada la realización de la construcción, se debe 
dejar exclusivamente en manos del comprador la 
selección del nuevo ingeniero consultor o si se debe 
autorizar al contratista a participar en la selección de un 
nuevo ingeniero consultor propuesto por el comprador. 
Si el nuevo ingeniero consultor sólo debe prestar consejo 
técnico y asesoramiento al comprador o actuar en 
nombre del mismo, deberá ser elegido únicamente por el 
comprador. En caso de que haya de desempeñar 
funciones en forma independiente, el contrato puede 
estipular o bien que el nuevo ingeniero consultor sea 
elegido únicamente por el comprador, o bien que el 
contratista tenga derecho a participar en la elección. Sin 
embargo, debe señalarse que algunos organismos 
financieros internacionales no permiten que el contra­
tista participe en esa elección en los proyectos 
financiados por ellos. 

16. Cuando corresponde al comprador elegir por sí 
solo a un nuevo ingeniero consultor que haya de actuar 
en nombre del comprador o deba desempeñar funciones 
en forma independiente, el contrato debe obligar al 
comprador a notificar por escrito al contratista el 
nombre y dirección del nuevo ingeniero consultor. En 
los casos en que el contratista deba participar en la 
selección de un nuevo ingeniero consultor, el contrato 
debe exigir que el comprador informe al contratista del 
nuevo ingeniero consultor propuesto y solicitar la 
aprobación del mismo. Al comprador debe permitírsele 
que contrate al nuevo ingeniero consultor propuesto si 
en un plazo de tiempo determinado después de haber 
efectuado la notificación el contratista no presenta al 
comprador ninguna objeción al nuevo ingeniero 
consultor propuesto en la que especifique los motivos de 
su oposición. En el contrato se puede también estipular 
que las objeciones del contratista al nuevo ingeniero 
consultor propuesto por el comprador deban basarse en 
motivos fundados. Si el contratista pone objeciones al 
nuevo ingeniero consultor propuesto por el comprador, 
pero el comprador opina que las objeciones del 
contratista no tienen motivos fundados la desavenencia 
debe resolverse por medio del mecanismo de resolución 
de conflictos previsto en el contrato. Si se declara que la 
objeción del contratista no tiene motivos fundados, el 
comprador tendrá derecho a contratar al nuevo 
ingeniero consultor propuesto por él. En cambio, si se 
declara que la objeción del contratista es fundada, el 
comprador quedará obligado a proponer otro ingeniero 
consultor. 

D. Delegación de autoridad por el ingeniero consultor 

17. En los casos en que el ingeniero consultor deba 
desempeñar funciones en forma independiente, las 
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partes tal vez consideren aconsejable estipular que no 
pueda delegar sus atribuciones para desempeñar tales 
funciones en otro ingeniero consultor que no sea 
empleado suyo sin el consentimiento escrito de ambas 
partes. Tal limitación debe mencionarse en el contrato 
del comprador con el ingeniero consultor y en el 
contrato de construcción. Análogamente, en aquellos 
casos en que el ingeniero consultor pueda actuar en 
nombre del comprador, las limitaciones que el 
comprador quiera imponer a la facultad del ingeniero 
consultor de delegar sus atribuciones para desempeñar 
esas funciones deben hacerse constar tanto en el contrato 
del comprador con el ingeniero consultor como en el 
contrato de construcción, para que el contratista 
conozca esas limitaciones. No obstante, no debe 
limitarse la facultad del ingeniero consultor de delegar 
sus atribuciones en otros ingenieros empleados suyos. 
Por ejemplo, el ingeniero consultor puede designar a un 
representante suyo a pie de obra para que realice las 
actividades cotidianas, pero puede tratar los asuntos más 
importantes a un nivel más elevado de la dirección de la 
empresa consultora de ingeniería. 

18. El contrato puede estipular también que los actos 
de un ingeniero consultor en quién haya delegado 
atribuciones, con el consentimiento debido, el ingeniero 
consultor designado en el contrato o contratado con 
arreglo al mismo, tengan el mismo efecto que si hubieran 
sido realizados por el ingeniero consultor inicial. 
También puede estipular que el ingeniero consultor 
inicial pueda realizar los actos que el ingeniero consultor 
en quién haya delegado sus atribuciones pueda realizar, 
pero no los haya realizado (por ejemplo, ordenar que se 
reparen los defectos). 

E. Información y facilidades de acceso que 
se deben ofrecer al ingeniero consultor 

19. A fin de poder desempeñar eficazmente sus 
funciones, el ingeniero consultor puede necesitar 
distintos tipos de información, así como tener acceso al 
terreno, a los lugares en que se fabrica el equipo, a los 
materiales y los suministros que se incorporan a las 
instalaciones, a la planta en construcción y a las 
instalaciones terminadas. Las partes deben ponerse de 
acuerdo sobre la medida en que el contratista está 
obligado a facilitar al ingeniero consultor esa informa­
ción o el acceso mencionado. Normalmente deberá 
tener, como mínimo, el mismo grado de acceso que se 
reconozca en el contrato al comprador. 

[A/CN.9/WG.V/WP.15/Add.3] 

Transferencia de tecnología 

Resumen 

El comprador precisará conocer los procesos indus­
triales necesarios para la obtención de los productos que 
se pretendan fabricar en las instalaciones, así como la 
información y los conocimientos técnicos necesarios 
para la explotación, el mantenimiento y la reparación de 

dichas instalaciones. La comunicación al comprador de 
esa información y conocimientos técnicos suele denomi­
narse "transferencia de tecnología" (párrafo 1). 

Para la construcción de las instalaciones y la 
transferencia de tecnología pueden celebrarse diversos 
acuerdos contractuales (párrafo 2). Esa transferencia de 
tecnología puede realizarse de diferentes maneras; por 
ejemplo, cuando se adquiere un conocimiento de la 
índole y el funcionamiento de las instalaciones 
(párrafo 3), mediante la obtención de licencias de 
propiedad industrial (párrafo 4), o bien por la 
comunicación de know-how confidencial (párrafo 5). La 
información y los conocimientos técnicos necesarios 
para la explotación, el mantenimiento y la reparación de 
las instalaciones pueden comunicarse en documentos o 
mediante la capacitación del personal del comprador 
(párrafo 6). 

La Guía no pretende agotar los temas de la concesión 
de licencias de propiedad industrial o de la comunica­
ción de know-how y en el presente capítulo se enumeran 
simplemente algunas cuestiones que las partes deberán 
considerar cuando un contrato de instalaciones entrañe 
propiedad industrial o know-how (párrafo 7). Al 
redactar las disposiciones contractuales sobre trans­
ferencia de tecnología, las partes deberán tener en cuenta 
las normas imperativas que pudiera estipular la 
legislación vigente sobre la materia en los países del 
comprador y del contratista (párrafo 8). 

Algunas de las cuestiones que las partes deberán 
abordar son las mismas que se plantean tanto en la 
concesión de licencias como en la comunicación de 
know-how. Así pues, en ambos casos, la tecnología que 
se haya de transferir deberá describirse detalladamente 
(párrafo 9). De igual modo, al acordar limitaciones a 
imponer al comprador en cuanto al uso de la tecnología, 
las partes deberán tener en cuenta las disposiciones 
legislativas de carácter imperativo que pudieran regir la 
materia (párrafo 10). 

Las garantías dadas al contratista dependerán de los 
arreglos contractuales efectuados, y pueden ser desde 
una garantía incondicional del funcionamiento de las 
instalaciones con arreglo a determinados parámetros 
hasta una garantía condicional de que las instalaciones 
funcionarán conforme a determinados parámetros 
siempre que se satisfagan ciertas condiciones (párra­
fos 11 y 12). Se han desarrollado formas especiales de 
pago (por ejemplo, el pago de regalías) por concepto de 
concesión de licencias y de know-how (párrafos 13 a 15). 

Las partes tal vez deseen incluir en el contrato una 
cláusula de garantía en virtud de la cual el contratista 
certifique que la propiedad industrial o el know-how 
objetos de transferencia no violan los derechos de un 
tercero. El contrato deberá especificar las medidas a que 
podrán recurrir las partes si tal violación llegara a 
producirse (párrafos 16 y 17). 

Un aspecto especial de las estipulaciones sobre know-
how es el de la confidencialidad. El contratista deseará 
obligar al comprador a mantener la confidencialidad 
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respecto del know-how comunicado. El alcance de la 
obligación de confidencialidad deberá definirse clara­
mente en el contrato. Además, el contrato debe contener 
disposiciones en previsión de que el comprador pueda, 
razonablemente tener que revelar a terceros el know-
how que se le haya comunicado (párrafos 18 y 19). 

Cuando la información y los conocimientos técnicos 
se transmiten mediante documentos, el contrato deberá 
contener cláusulas en las que se aclaren puntos tales 
como la descripción de los documentos a facilitar, las 
demostraciones necesarias para la comprensión de esos 
documentos y el calendario previsto para su entrega 
(párrafos 20 a 22). 

El principal método de comunicación de la informa­
ción de los conocimientos técnicos es la capacitación del 
personal del comprador. Conviene obligar al contratista 
a entregar al comprador una lista del personal necesario 
para la explotación, el mantenimiento y la reparación de 
las instalaciones. Esa lista permitirá al comprador 
determinar sus necesidades en materia de capacitación. 
El contrato deberá especificar claramente las obliga­
ciones del contratista a este respecto (párrafo 23), y 
contener disposiciones precisas sobre las categorías y el 
número de los capacitandos, sus calificaciones, el 
procedimiento de selección utilizado y los lugares 
elegidos para impartir la capacitación (párrafos 24 y 25). 

Conviene obligar al contratista a ofrecer al comprador 
un programa de capacitación que éste considere 
adecuado. El contrato también deberá prever la manera 
de sufragar el costo de la capacitación. Sin embargo, 
puede que sea necesario, por razones de orden práctico, 
resolver, tras la celebración del contrato, algunas 
cuestiones relativas al programa de capacitación 
(párrafos 26 a 28). 

* * * 

A. Observaciones generales 

1. En las instalaciones a construir se utilizarán diversos 
procesos industriales necesarios para la explotación de 
las instalaciones. El comprador precisará conocer el 
modo de utilización y la aplicación de esos procesos. El 
comprador también deseará adquirir la información y 
los conocimientos técnicos necesarios para la explota­
ción, el mantenimiento y la reparación de las 
instalaciones. La comunicación al comprador de esa 
información y de esos conocimientos técnicos suele 
denominarse "transferencia de tecnología". 

2. Para la construcción de las instalaciones y la 
transferencia de tecnología pueden celebrarse diversos 
acuerdos contractuales (véase el capítulo sobre "Selec­
ción del tipo de contrato"). El comprador puede elegir 
un contratista capaz de suministrar la tecnología que 
haya de incorporarse a las instalaciones y de construir 
dichas instalaciones. Entonces, el comprador celebrará 
normalmente con dicho contratista un contrato de 
instalaciones que comprenda la transferencia de 
tecnología y la construcción de las instalaciones. Sin 
embargo, el comprador también puede celebrar con el 

contratista un contrato de instalaciones en virtud del 
cual éste le suministre la tecnología necesaria y 
construya la parte de las instalaciones a que haya de 
incorporarse la tecnología, y concluir con otros 
contratistas otros contratos para la construcción de las 
demás partes. Por último, el comprador puede optar por 
dos contratos distintos, uno sobre el suministro de 
tecnología y otro sobre la construcción de las 
instalaciones a las que se incorporará dicha tecnología. 

3. La transferencia de tecnología puede revestir 
diferentes formas. En muchos casos, el comprador se 
familiarizaría con los diversos procesos industriales 
utilizados en las instalaciones al comprender el 
funcionamiento de la maquinaria y del equipo de las 
instalaciones y el funcionamiento del conjunto de éstas. 

4. La transferencia de tecnología también puede 
realizarse por medio de licencias de patentes u otras 
formas de propiedad industrial. La mayoría de los 
sistemas jurídicos prevén el registro, en ciertas 
condiciones, de procesos industriales, que son entonces 
reconocidos y protegidos como propiedad industrial en 
el país en que ese registro tiene lugar. Las patentes 
constituyen una forma común de propiedad industrial, si 
bien pueden reconocerse y protegerse también otras 
formas. El dueño de la propiedad industrial adquiere el 
derecho exclusivo a explotar los procesos objeto del 
título de propiedad. El contratista que haya patentado 
procesos industriales puede, sin embargo, otorgar la 
licencia de las patentes al comprador (es decir, permitir 
al comprador utilizar los procesos en las instalaciones en 
las condiciones especificadas en la licencia y mediante el 
pago de regalías). El producto resultante de la 
explotación de la patente puede tener una marca 
registrada, por lo que la concesión de una licencia de 
marca registrada acompaña con frecuencia a la de una 
licencia de patente. 

5. Puerfe ocurrir, sin embargo, que el contratista no 
haya querido, o no haya podido, proteger los procesos 
industriales registrándolos con arreglo a la legislación 
aplicable en materia de propiedad industrial. Puede, por 
el contrario, mantener en secreto esos conocimientos. En 
tales casos, la transferencia de tecnología puede consistir 
en la comunicación de esos conocimientos (denomina­
dos generalmente know-how) al comprador. Esa 
comunicación suele estar sujeta a condiciones relativas al 
mantenimiento de la confidencialidad por parte del 
comprador (véanse los párrs. 18 y 19, infrá). 

6. La información y los conocimientos técnicos 
necesarios para la explotación, el mantenimiento y la 
reparación de las instalaciones pueden ser comunicados 
por el contratista en forma de documentos tales como 
manuales de explotación o de servicio (véanse los párrs. 
21 y 22, infra). También pueden serlo, mediante la 
capacitación del personal del comprador. Cabe señalar 
que pueden combinarse las diferentes formas de 
transferencia de tecnología indicadas en este párrafo y en 
los tres que le han precedido. 

7. La guía no pretende agotar los temas de la 
negociación y redacción de contratos relativos a la 
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concesión de licencias de propiedad industrial o de la 
comunicación de know-how, pues ya han sido tratados 
detalladamente en publicaciones de diversos organismos 
de las Naciones Unidas1. El presente capítulo sólo se 
refiere a ciertos puntos importantes que las partes 
deberán tomar en cuenta cuando un contrato de 
instalaciones incluya disposiciones sobre licencias de 
propiedad industrial o sobre comunicación de know-
how. 

8. Al redactar las estipulaciones contractuales sobre 
transferencia de tecnología, las partes deberán tener en 
cuenta las disposiciones legales de carácter imperativo 
que pueda comportar la legislación en vigor en la 
materia en los países del comprador y del contratista2. 
Ciertas legislaciones disponen que los contratos de 
transferencia de tecnología deben someterse para su 
registro a una institución estatal y ser aprobados por 
ésta. En algunos países, la ley puede prohibir o limitar la 
transferencia de ciertos tipos de tecnología. También 
puede exigir la fijación del precio de los diferentes 
elementos de la tecnología, la regulación del precio a 
pagar o la forma de pago (por ejemplo, la forma de 
calcular las regalías). La legislación tributaria puede 
influir también en la redacción del contrato (al exigir, 
por ejemplo, a las partes que determinen a cuál de ellas 
incumbirá el pago del impuesto sobre las utilidades 
resultantes de la transferencia de tecnología). 

B. Cuestiones comunes a las disposiciones relativas a 
las licencias y al know-how 

1. Descripción de la tecnología 

9. Las partes deberán describir detalladamente la 
tecnología que se haya de transferir3. Puede ser 
suficiente, a tal fin, referirse a los documentos que 
reflejen esa tecnología (por ejemplo, los documentos de 
patente). Una descripción exacta y completa reviste 
especial importancia cuando se opta por la fórmula de 
los contratos separados y cuando contratistas distintos 
del que suministre la tecnología hayan de preparar los 
diseños o fabricar el equipo y la maquinaria que 
permitan utilizar la tecnología en las instalaciones 
industriales. 

•La redacción de acuerdos de licencia de propiedad industrial y de 
comunicación de know-how es tratada detalladamente en la Guía de 
licencias para los países en desarrollo (Ginebra, OMPI, 1977) 
(denominada en adelante "Guía de la OMPI"). Los principales puntos 
que deben considerarse al redactar esos contratos han sido expuestos 
en Pautas para la evaluación de acuerdos de transferencia de tecnología 
(ID/233, 1979) (denominada en adelante "Pautas de la ONUDI"), y en 
Guide for use ín drawing up contracts relating to the international 
transfer of know-how in the engineering industry (publicación de la CEE 
No. TRADE/222/Rev.l) (publicación de las Naciones Unidas, núm. 
de venta: S.78.II.D.15). Otra publicación importante a este respecto es 
el "Manual de adquisición de tecnología por los países en desarrollo" 
(UNCTAD/TT/AS/5) (publicación de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.78.II.D.15). 

2Véase la Guía de la OMPI, parte II, sección U, "Aprobación por 
las autoridades oficiales" y sección 0, 7, "Tributación". 

'Véase la Guía de la OMPI, parte II, sección D, 1, "Identificación y 
descripción de la tecnología básica". 

2. Condiciones que limitan la utilización de la 
tecnología por el comprador 

10. El contratista puede a veces tratar de imponer 
determinadas restricciones a la utilización por parte del 
co'mprador, de la tecnología o de los productos o 
producciones obtenidos mediante la aplicación de esa 
tecnología. Muchos sistemas jurídicos establecen algunas 
de esas restricciones con carácter imperativo, por lo que 
las partes deberán tomar en cuenta las leyes en vigor en 
sus países respectivos antes de llegar a un acuerdo sobre 
esas restricciones. El ámbito de restricciones que podrían 
estipularse en la materia por medio de contrato se halla 
en curso de negociación en los períodos de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre un código 
internacional de conducta para la transmisión de 
tecnología. 

3. Garantías* 

11. Las garantías que ha de ofrecer el contratista con 
respecto a la tecnología por él suministrada pueden 
depender de la naturaleza de los arreglos contractuales. 
Si el contratista, además de suministrar la tecnología, 
proporciona también el diseño de la planta en que 
aquélla ha de utilizarse, así como la maquinaria y el 
equipo para la planta, podrá exigírsele que garantice que 
las instalaciones funcionarán de acuerdo con los 
parámetros especificados. Estos parámetros, por ejem­
plo, calidad del producto, capacidad de producción, 
consumo de electricidad, agua, gas, etc., consumo de 
catalizadores, o cantidad de efluentes, dependerán de la 
naturaleza de las instalaciones. 

12. En algunos casos, sin embargo, se adoptan arreglos 
contractuales en virtud de los cuales el contratista 
suministra la tecnología, parte del diseño y algunas de 
las máquinas y equipos necesarios para la utilización de 
la tecnología, mientras que otros contratistas se 
encargan de suministrar el resto del diseño y otras 
máquinas y equipos. En esos casos, el contratista puede 
mostrarse poco dispuesto a dar una garantía incondicio­
nal de funcionamiento como la indicada en el párrafo 
precedente. Puede obligársele, entonces, a garantizar que 
el uso de su tecnología permitirá el funcionamiento de 
las instalaciones conforme a los parámetros fijados, 
siempre que la tecnología se utilice, y las instalaciones se 
construyan, de acuerdo con las condiciones señaladas 
por el contratista (por ejemplo, en materia de métodos 
de construcción, normas aplicables, y componentes y 
materias primas, diseño de la disposición de las 
instalaciones, respecto de ciertas condiciones de explota­
ción, como la temperatura a mantener en determinados 
sectores de las instalaciones). Si el contratista en cuestión 
proporciona la tecnología y construye la mayor parte de 
las instalaciones, puede que esté dispuesto a aceptar un 
enfoque o solución diferente en cuya virtud garantice un 

4Véanse la Guía de la OMPI, parte II, sección G, 4, "Garantía de los 
conocimientos técnicos" [en este caso, know-how] y las Pautas de la 
ONUDI, capítulo sobre "Funcionamiento del know-how obligaciones 
de garantía del licenciante". Las cuestiones relacionadas con los 
defectos cubiertos por una garantía, al período de garantía, y a la 
garantía del fabricante, se tratan en el capítulo sobre "Incumplimiento". 
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funcionamiento conforme a los parámetros previstos en 
el contrato (esta solución se aproxima a la indicada en el 
párrafo anterior). Sin embargo, si las instalaciones no 
funcionan con arreglo a tales parámetros, el contratista 
podrá ser exonerado de su responsabilidad si demuestra 
que la falla del funcionamiento se debe a un defecto de 
ejecución de la parte correspondiente a un tercero en la 
construcción. 

4. Precio5 

13. La práctica comercial ha creado diversos métodos 
de fijación del precio de las licencias de propiedad 
industrial o de la comunicación de know-how. Para este 
tipo de transacciones, el precio se expresa generalmente 
en forma de suma global o de regalía. No procede aplicar 
en este caso el método del precio unitario, puesto que no 
se suministran unidades (véase el capítulo sobre 
"Precio"). Cuando el contratista obtiene la tecnología de 
un tercero, las partes pueden desear, en algunos casos, 
adoptar el método de gastos reembolsables (véase el 
capítulo sobre "Precio", del documento A/CN.9/ 
WG.V/WP.9/Add.l) y prever que el comprador 
reembolse los gastos incurridos en la obtención de la 
tecnología, hasta un límite previamente fijado. 

14. Si se utiliza el método de pago global, el importe 
total fijado al celebrar el contrato se paga de una sola vez 
o en varios plazos. Si se emplea el método de regalía, el 
precio a pagar (esto es, la regalía) se fija en función de 
alguno de los resultados económicos que se espere 
obtener del uso de la tecnología transferida. Por 
ejemplo, la regalía suele fijarse con relación a la 
producción, las ventas o los beneficios que se deriven del 
empleo de la tecnología. Cuando se utiliza como factor 
de referencia el volumen de producción, la regalía puede 
determinarse con arreglo a un monto fijo por unidad o 
cantidad producida (por ejemplo, por tonelada o por 
litro). Cuando se emplea como factor de referencia el 
volumen de ventas, la regalía puede fijarse en un 
porcentaje del precio de venta. Cualquiera que sea el 
método elegido, es necesario definir cuidadosamente los 
términos producción, precio de venta o beneficios. 

15. Los diversos métodos de cálculo del precio 
presentan ventajas e inconvenientes6, que son función 
del contexto económico del contrato. Los dos métodos 
indicados también pueden combinarse (por ejemplo, un 
pago global inicial seguido del pago de regalías). 

5. Violación de los derechos de terceros1 

16. Las partes pueden desear incluir en el contrato un 
compromiso en virtud del cual el contratista certifique 

'Véase la Guia de la OMPI, parte II, sección N, "Compensación; 
contraprestación; precio; remuneración; regalía; honorarios" y las 
Pautas de la ONUDI, capítulo VII, "Remuneración". 

'Estos métodos se examinan detalladamente en la Guía de la OMPI, 
parte II, sección N, mencionada en la nota precedente. 

7Véase la Guía de la OMPI, parte II, sección E, "Aspectos especiales 
relativos a las patentes", y sección S, 2, d, "Garantías contra 
reclamaciones de terceros por infracción". 

que la propiedad industrial o el know-how transferidos 
no violan los derechos de propiedad industrial de 
terceros. También pueden desear que el comprador 
garantice que la fabricación por el contratista de 
máquinas o de equipo conforme a diseños proporciona­
dos por el comprador no violará los derechos de 
propiedad industrial de terceros. Las partes deberán 
igualmente prever los recursos a disposición del 
comprador y del contratista en caso de que un tercero 
entable una demanda contra uno de ellos por violación 
de derechos. 

17. Cada parte debería estar obligada a notificar a la 
otra cualquier demanda de un tercero por violación de 
derechos tan pronto como tenga conocimiento de ella. 
Puede obligarse al contratista a que modifique los 
procesos técnicos suministrados por él, de manera que 
dejen de violar los derechos del tercero, siempre que esa 
modificación no impida a las instalaciones funcionar en 
las condiciones previstas en el contrato y siempre que el 
contratista sufrague los gastos de la modificación. Puede 
obligarse al comprador a que modifique el diseño que 
haya suministrado, de manera que deje de violar los 
derechos de un tercero, y a que sufrague los gastos en 
que incurra el contratista como resultado de esa 
modificación. En caso de que se entable una demanda 
judicial contra una de las partes, la otra deberá tener la 
obligación de asistirla en su defensa. Si como resultado 
de la demanda judicial la tecnología proporcionada por 
el contratista no puede usarse en las instalaciones, o si 
éstas no pueden funcionar con arreglo a los parámetros 
de cumplimiento previstos en el contrato, el comprador 
deberá poder prevalerse de los recursos generalmente 
disponibles en caso de incumplimiento por parte del 
contratista (véase el capítulo XXX, "Incumplimiento"). 

C. Aspectos específicos de las disposiciones 
sobre know-how 

Confidencialidad9, 

18. Generalmente, el contratista exigirá que el know-
how proporcionado por él se mantenga confidencial 
(véase párr. 5, supra). Esa exigencia puede formularse en 
dos fases. En la primera, facilita al comprador, durante 
las negociaciones preliminares, elementos de know-how 
suficientes con objeto de que pueda decidir si desea 
celebrar un contrato y proponer las condiciones del 
mismo. El contratista deseará que el comprador 
mantenga confidencial este know-how. En la segunda 
fase, que tiene lugar cuando se celebra el contrato, el 
contratista pedirá al comprador que mantenga confiden­
cial el know-how complementario que le facilite a partir 
de ese momento. En uno u otro caso, las partes deben 
convenir disposiciones contractuales que obliguen al 
comprador a mantener la confidencialidad. 

"Véase la Guía de la OMPI, parte II, sección G, 2, "Medios legales 
para impedir la comunicación, la divulgación y la utilización de 
informaciones y conocimientos especificados valiosos". El contratista 
puede exigir la confidencialidad no solamente en materia de know-
how, sino también en lo tocante a los documentos que describen las 
características y la calidad de las instalaciones. Este punto se trata en el 
capítulo sobre "Características y calidad de las obras". 
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19. Puede ocurrir que el país del comprador haya 
establecido normas legales imperativas que regulen la 
amplitud de las obligaciones que pueden imponérsele a 
éste en materia de confidencialidad. Las disposiciones 
contractuales a prever sobre confidencialidad pueden 
entrañar una clara definición del know-how que haya de 
mantenerse confidencial, la duración de la obligación 
(por ejemplo, un período determinado) y el alcance de 
las divulgaciones autorizadas (por ejemplo, divulga­
ciones autorizadas en determinadas circunstancias o 
respecto de ciertas personas). Las partes puede que 
deseen precisar que la obligación de confidencialidad 
cesará cuando el know-how llegue a ser de dominio 

público. Asimismo, las partes puede que deseen prever, 
por ejemplo, que un ingeniero empleado por el 
comprador para supervisar la construcción tenga acceso 
al know-how en la medida necesaria para realizar 
eficazmente su tarea. Además, las partes pueden 
considerar conveniente estipular que si el comprador 
resuelve el contrato por incumplimiento del contratista, 
podrá revelar a otro contratista los elementos de know-
how que éste necesite para terminar la construcción de 
las instalaciones. Si hay resolución del contrato por 
impedimento eximente que imposibilite al contratista 
terminar la construcción (por ejemplo, la adopción en su 
país de disposiciones que le prohiban exportar un 
determinado equipo) y que el comprador desee 
terminarla con el concurso de otro contratista, podrá 
preverse el suministro al nuevo contratista de los 
elementos de know-how necesarios para acabar la 
construcción. 

D. Comunicación de información y 
de conocimientos técnicos 

20. Generalmente, el comprador querrá que el 
contratista le proporcione la información y los 
conocimientos técnicos necesarios para el buen funcio­
namiento, mantenimiento y reparación de las instala­
ciones. Esa comunicación suele efectuarse mediante la 
entrega de documentación técnica y la capacitación de 
personal. 

1. Entrega de documentación 

21. La documentación a facilitar puede consistir en 
planos, dibujos industriales, fórmulas, manuales de 
servicio y mantenimiento, e instrucciones de seguridad. 
Puede que sea conveniente enumerar en el contrato los 
documentos que hayan de facilitarse. El contratista 
puede estar obligado a entregar documentos completos y 
claramente redactados en un idioma que también puede 
especificarse. Cuando sea necesaria una demostración 
para poder comprender los procesos descritos en los 
documentos, el contrato deberá obligar al contratista a 
efectuarla a pedido del comprador. 

22. También puede especificarse el calendario de 
entrega de esos documentos. Todos los documentos 
deberán haberse facilitado al comprador en la fecha 
fijada en el contrato para la terminación de la 

construcción, la cual, si las partes convienen en ello, sólo 
podrá considerarse acabada cuando se hayan entregado 
por completo todos los documentos relativos al 
funcionamiento de las instalaciones. Puede que sea 
conveniente prever la entrega de algunos documentos 
(por ejemplo, los manuales de servicio) durante la 
construcción, a fin de que el personal o el ingeniero del 
comprador comprendan el funcionamiento de la 
maquinaria o del equipo durante el montaje de las 
instalaciones. También puede que convenga estipular la 
obligación del contratista a indemnizar al comprador 
por daños y perjuicios derivados de cualquier error u 
omisión en la documentación. 

2. Capacitación de personal 

23. Con el fin de determinar sus necesidades en materia 
de capacitación, el comprador tal vez desee, en la 
llamada a licitación o al negociar el contrato, pedir al 
contratista que le facilite una lista del personal necesario 
para la explotación, el mantenimiento y la reparación de 
las instalaciones, con indicación de las aptitudes técnicas 
básicas y otras calificaciones requeridas. Esta lista 
deberá ser suficientemente detallada para permitir al 
comprador determinar la capacitación que haya de 
recabar del contratista. A continuación, las partes 
deberán, en la medida de lo posible, fijar en el contrato 
las obligaciones del contratista en materia de capacita­
ción. Convendrá, a este respecto, acordar un calendario 
de capacitación en armonía con el calendario de 
construcción de las instalaciones. Las partes deberán 
convenir los períodos dedicados a la capacitación y 
estipular que ésta deberá haberse completado en la fecha 
acordada de terminación de la construcción. 

24. El contrato deberá precisar las categorías del 
personal a que haya de impartirse la capacitación (por 
ejemplo, ingeniero mecánico jefe, ingeniero electricista) 
y el número de personas a capacitar. También deberán 
indicarse las calificaciones que hayan de poseer los 
candidatos a determinados puestos (por ejemplo, nivel 
de instrucción, conocimientos lingüísticos, conocimien­
tos técnicos, experiencia en el trabajo). Si esas 
calificaciones no se precisaran en el contrato, el 
contratista podría tener razones fundadas para atribuir 
un posible fracaso de la capacitación de los candidatos a 
la falta de las calificaciones requeridas. Asimismo, las 
partes quizá estimen conveniente estipular que la 
elección de los candidatos a la capacitación se hará de 
común acuerdo. 

25. A menudo, la capacitación habrá de impartirse 
tanto sobre el terreno como en el extranjero. Convendrá, 
pues, precisar los lugares de capacitación elegidos en el 
extranjero. Normalmente, la capacitación tendrá lugar 
en la fábrica del contratista, pero, en ciertos casos, la 
capacitación requerida sólo podrá obtenerse en las 
instalaciones o fábricas de terceros (por ejemplo, 
proveedores de tecnología o de equipo). En esos casos, el 
contratista deberá comprometerse a conseguir la 
admisión de ese personal en dichos establecimientos. 
Puede que sea conveniente exigir asimismo, en los 



312 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional — Vol. XVI: 1985 

establecimientos donde se imparta la capacitación, 
condiciones de explotación similares a las del futuro 
puesto de trabajo de los candidatos. 

26. Deberán definirse claramente las obligaciones del 
contratista en materia de capacitación para cada 
categoría del personal a capacitar. A este respecto, el 
contrato debe obligar al contratista a facilitar al 
comprador un programa de capacitación que, ajuicio de 
éste, permita a los capacitandos obtener los conoci­
mientos y calificaciones necesarios para desempeñar 
debidamente sus cometidos en la explotación, el 
mantenimiento y la reparación de las instalaciones. El 
programa debe especificar el tipo de capacitación a 
impartir. El contrato puede prever que este programa 
haya de ser aprobado por un ingeniero al servicio del 
comprador. El contrato debe también imponer al 
contratista la obligación de contratar instructores 
debidamente calificados y con la experiencia requerida, y 
comunicar al comprador antes de que comience la 
capacitación, toda la información relativa a las 
calificaciones y a la experiencia de dichos instructores. 
Cuando las partes celebran un contrato "producto en 
mano" (véase el capítulo sobre "Selección del tipo de 
contrato"), el contratista tendrá la obligación de 
demostrar, durante un período de ensayos, que el 
personal del comprador será capaz de explotar 
debidamente las instalaciones. Esta obligación influirá 
en la naturaleza del programa de capacitación. 

27. Puede ser que la capacitación que requiera el 
personal del comprador sea mínima: por ejemplo, puede 
consistir en familiarizarlo sobre el terreno con los 
procedimientos de funcionamiento y de mantenimiento 
de la planta. Las partes pueden convenir que esa 
capacitación sea gratuita, por cuanto es consecuencia 
lógica de la obligación asumida por el contratista de 
suministrar y construir las instalaciones. Cuando se 
necesite una capacitación más amplia, puede que sea 
conveniente especificar el costo por separado en otra 
cláusula del contrato. El importe podrá pagarse en 
forma escalonada (por ejemplo, un porcentaje como 
pago anticipado, otro porcentaje durante la realización 
del programa de capacitación, y el resto una vez 
comprobado que el programa ha sido completado). 
Como la capacitación del personal puede implicar otros 
gastos (por ejemplo, dietas de los capacitandos en el país 
del contratista o, viceversa, dietas de los instructores del 
contratista en el país del comprador), convendrá prever 
la manera de sufragarlos. El contrato podrá estipular el 
pago en moneda nacional de la parte del importe de la 
capacitación correspondiente a los gastos ocasionados 
en el país del comprador. 

28. Por razones de orden práctico, quizá no sea 
posible, en el momento de la celebración del contrato, 
resolver algunas cuestiones relativas a la capacitación 
(por ejemplo, la fecha de iniciación o la duración de la 
capacitación). Las partes deben acordar resolver esas 
cuestiones en un plazo determinado tras la celebración 
del contrato. 

[A/CN.9/WG.V/WP.15/Add.4] 

Transmisión de la propiedad de los bienes 

Resumen 

La cuestión de si la propiedad de ciertos tipos de 
bienes utilizados en un contrato de construcción 
corresponde al contratista o al comprador puede tener 
importancia en relación con ciertas cuestiones (por 
ejemplo, el seguro y los impuestos). La transmisión de la 
propiedad de los bienes entre las partes habitualmente se 
rige por la ley del lugar en que están situados los bienes, 
y muchas normas jurídicas que rigen esta cuestión tienen 
carácter imperativo. Por consiguiente, para estipular lo 
relativo a esta cuestión en el contrato las partes disponen 
sólo de un margen limitado. Es posible que las partes 
consideren aceptables las normas del derecho aplicable 
que rigen esta cuestión y, en ese caso, tal vez no deseen 
incluir estipulaciones al respecto en el contrato 
(párrafos 1 y 2). 

Al redactar las estipulaciones contractuales relativas a 
la transmisión de la propiedad del equipo y los 
materiales suministrados por el contratista para incor­
porarlos a la planta, las partes deben tener en cuenta que 
es posible que el equipo y los materiales mencionados, 
tras su incorporación a la planta, dejen de ser objeto de 
propiedad independiente. Las partes tal vez deseen elegir 
el momento de la transmisión de la propiedad de forma 
que el equipo y los materiales dejen de ser propiedad del 
contratista después de que el comprador haya pagado 
una parte sustancial del precio (párrafos 3 y 4). 

En cuanto a la transmisión de la propiedad del equipo 
y los materiales suministrados por el comprador para su 
incorporación a la planta, el comprador deberá 
conservar la propiedad del equipo y los materiales 
mencionados en los casos en que la planta sea propiedad 
del comprador durante la construcción. Las partes 
deberán tratar de evitar que haya transmisiones y 
retransmisiones múltiples de la propiedad (párrafo 5). 

En cuanto a la transmisión de la propiedad de la 
planta durante la construcción y de las instalaciones una 
vez terminadas, en general será aplicable la legislación 
del país en que han de construirse las instalaciones la 
cual frecuentemente establece que la planta y las 
instalaciones son propiedad del dueño del terreno, que 
normalmente es el comprador (párrafo 6). Si la 
legislación del lugar permite que la propiedad de la 
planta y de las instalaciones sea independiente de la 
propiedad del suelo, existen diversas consideraciones 
que pueden ser pertinentes para determinar adecuada­
mente a quien corresponde la propiedad. Por ejemplo, si 
el comprador ha de pagar una parte sustancial del precio 
en pagos graduales durante la construcción, el contrato 
podrá estipular que el comprador sea el propietario de la 
planta (párrafo 7). El contratista tal vez desee que la 
propiedad le corresponda a él a fin de protegerse frente a 
la quiebra del comprador o frente al embargo de los 
bienes del comprador por sus acreedores durante la 
construcción. Cuando la asignación de la propiedad se 
hace de esta forma, el contrato puede estipular que la 
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propiedad pase al comprador a la toma de posesión de 
las instalaciones (párrafo 8). El contratista tal vez desee 
obtener una protección aún mayor, conservando la 
propiedad de la planta y de las instalaciones hasta que 
esté pagada la totalidad del precio. Esto puede ser 
justificable para asegurar un crédito concedido al 
comprador por el contratista respecto del precio 
(párrafo 9). 

A. Observaciones generales 

1. La cuestión de si en un contrato de construcción 
determinados tipos de propiedad correspoden al 
contratista o al comprador puede ser importante para 
determinar cuestiones de seguros e impuestos, así como 
la responsabilidad de terceros derivada de los bienes o de 
su uso (por ejemplo, respecto de la pérdida o los daños 
causados por esos bienes). El hecho de que los bienes 
sean propiedad de una u otra parte también es 
importante porque los bienes están sujetos al embargo 
pedido por los acreedores del propietario, así como al 
procedimiento de quiebra contra él1. 

2. Algunos contratos de construcción contienen dis­
posiciones relativas al momento en que pasa del 
contratista al comprador la propiedad del equipo y los 
materiales que han de incorporarse a las instalaciones, 
de la planta durante la construcción y de las 
instalaciones una vez terminadas. No obstante, la 
transmisión de la propiedad de esos bienes se rige 
habitualmente por normas imperativas del sistema 
jurídico del lugar en que están situados los bienes, que 
habitualmente concede a las partes sólo un margen 
limitado para determinar en el contrato el momento en 
que la propiedad pasa de una parte a la otra. Si bien 
según la mayoría de los sistemas jurídicos la propiedad 
de los bienes no puede pasar hasta el momento señalado 
en el contrato, algunos sistemas jurídicos exigen además 
que los bienes se entreguen a la parte que ha de adquirir 
la propiedad. Además, muchos sistemas jurídicos exigen 
que se cumplan ciertas formalidades para la transmisión 
de la propiedad de bienes inmuebles, en particular para 
que la transmisión surta efecto frente a terceros. En 
algunos casos es posible que a las partes les satisfagan las 
normas del sistema jurídico aplicable que fijan el 
momento en que se produce la transmisión de la 
propiedad, y que no deseen incluir en el contrato 
disposiciones que regulen la transmisión de la propiedad 
de los bienes. 

B. Transmisión de la propiedad sobre el equipo y 
los materiales suministrados por el contratista 

para ser incorporados a la planta 

3. En algunos casos las partes tal vez consideren 
conveniente que el contrato especifique el momento en 

'Obsérvese que la cuestión de la propiedad de los bienes no debe 
guardar relación con la cuestión de qué parte debe asumir el riesgo por 
la pérdida o los daños de los mismos (véase el capitulo sobre 
"Traspaso de riesgos"). Además, el paso de la propiedad de los bienes 
al comprador no debe considerarse como una aprobación implícita de 
la calidad de esos bienes por el comprador. 

que pasa al comprador la propiedad del equipo y de los 
materiales suministrados por el contratista para ser 
incorporados a la planta. Al redactar esas estipulaciones, 
las partes deberán tener en cuenta el hecho de que, tras la 
incorporación del equipo y los materiales a la planta, es 
posible que ese equipo y materiales queden integrados en 
la planta y, según muchos sistemas jurídicos, dejen de ser 
objetos de propiedad independiente. 

4. Cuando el equipo o los materiales hayan de 
incorporarse a una planta que sea propiedad del 
comprador, las partes tal vez deseen elegir el momento 
de la transmisión de la propiedad de forma que el equipo 
y los materiales dejen de ser propiedad del contratista en 
cuanto el comprador haya pagado una parte sustancial 
del precio. De lo contrario el comprador puede sufrir 
una pérdida grave si los bienes del contratista son 
embargados por sus acreedores, o si se declara la quiebra 
del contratista. El contrato puede estipular que la 
propiedad pasará del contratista al comprador después 
de que éste haya efectuado ese pago, por ejemplo, 
cuando el equipo y los materiales sean entregados al 
primer transportista para que los lleve al comprador, o 
cuando el equipo y los materiales se entreguen en el lugar 
de las obras. Si una parte importante del precio del 
equipo se ha pagado durante la fabricación del mismo, el 
contrato debería establecer que la transmisión de la 
propiedad de dicho equipo se produce en el momento del 
pago, a condición de que el equipo pueda identificarse en 
el contrato. 

C. Transmisión de la propiedad sobre el equipo y 
los materiales suministrados por el comprador 

5. Cuando la planta sea propiedad del comprador 
durante la construcción, conviene que el comprador 
conserve la propiedad del equipo y de los materiales 
suministrados por él al contratista para que los 
incorpore a la planta. En los casos excepcionales en que 
la planta sea propiedad del contratista durante la 
construcción, el comprador tal vez desee conservar la 
propiedad del equipo y los materiales mencionados 
hasta que sean incorporados a la planta, a menos que el 
contratista los haya pagado anteriormente. No obstante, 
las partes deberán tratar de evitar en lo posible las 
múltiples transmisiones y retransmisiones de la 
propiedad. 

D. Transmisión de la propiedad de la planta durante la 
construcción y de las instalaciones terminadas 

6. En algunos sistemas jurídicos todas las cosas unidas 
al suelo se consideran comprendidas dentro de la 
propiedad del propietario del suelo. Si este principio se 
aplica en la legislación del país en que han de construirse 
las instalaciones, el dueño del suelo, que normalmente es 
el comprador, será propietario de la planta durante la 
construcción y de las instalaciones una vez terminadas. 

7. Si la ley del lugar permite que la propiedad de la 
planta y de las instalaciones sea independiente de la 
propiedad del suelo, las partes pueden considerar si 
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prefieren que se aplique la ley del lugar de la planta y. de 
las instalaciones en lo que respecta a la asignación de 
propiedad al comprador o al contratista, o si desean 
regular en el contrato lo relativo a esa asignación. Si 
deciden estipular en el contrato lo relativo a esa 
asignación, hay diversas consideraciones que pueden ser 
pertinentes para determinar adecuadamente la asigna­
ción de la propiedad. Por ejemplo, si una parte 
sustancial del precio tiene que pagarla el comprador en 
pagos graduales durante la construcción, el contrato 
puede establecer que la planta sea propiedad de éste 
desde el comienzo de la construcción. Ahora bien, en 
algunos casos tal vez no sea posible o tal vez la ley no 
permita que la propiedad se asigne a uno de los 
contratistas, por ejemplo, cuando varios contratistas 
participan en la construcción y no es posible o no está 
permitido que cada contratista sea propietario de la 
parte de la planta construida por él. En tales casos la 
planta debería ser propiedad del comprador. 

8. Si la ley del lugar permite que la propiedad de la 
planta y de las instalaciones corresponda al contratista, 
éste puede tratar de obtener esa asignación a fin de 
protegerse frente a la quiebra del comprador o frente al 
embargo de los bienes de éste por sus acreedores durante 
la construcción. En particular el contratista tal vez desee 
obtener esa asignación cuando las condiciones de pago 
dispongan que la mayor parte del precio deba pagarse en 
una fecha posterior a la terminación de las obras, 
Cuando se estipule así la asignación de la propiedad al 
contratista, el contrato podrá establecer también que la 
propiedad pase al comprador cuando éste tome posesión 
de las instalaciones. 

9. El contratista tal vez desee obtener una mayor 
protección mediante estipulaciones contractuales que le 
faculten a conservar la propiedad de la planta y de las 
instalaciones hasta que se haya pagado la totalidad del 
precio. Tal protección del contratista puede ser 
justificable si tiene por objeto garantizar el crédito 
concedido al comprador por el contratista respecto del 
precio, cuando una parte importante del mismo deba 
pagarse en una fecha posterior a la expiración del 
período garantizado. Ahora bien, puede suceder que la 
ley del lugar exija para ese acuerdo de conservación de la 
propiedad que se cumplan ciertas formalidades. 

[A/CN.9/WG.V/WP.15/Add.5] 

Ley aplicable 

Resumen 

Puede suceder que las normas de uno o más 
ordenamientos jurídicos relativas, entre otras cosas, a la 
formación y validez del contrato y a la interpretación y 
aplicación de las estipulaciones contractuales sobre los 
derechos y obligaciones de las partes sean aplicables a un 
contrato de construcción (párrafo 1). Las normas de 
derecho internacional privado son las que determinan la 
ley aplicable al contrato. Sin embargo, esas normas 
conceden a las partes una libertad considerable para 
escoger la ley aplicable (párrafos 2, 5 y 7). 

En ausencia de la elección de la ley aplicable por las 
partes, las dudas sobre cuál será la ley aplicable al 
contrato pueden derivarse de dos factores. En primer 
lugar, puede no estar claro qué normas de derecho 
internacional privado determinarán la ley aplicable al 
contrato. En segundo lugar, aunque lo anterior esté 
claro, puede suceder que las normas de derecho 
internacional privado sean demasiado vagas para que 
pueda definirse con relativa certeza la ley aplicable al 
contrato (párrafo 6). 

Es conveniente que las partes especifiquen que 
escogen solamente como ley aplicable al contrato las 
normas sustantivas de un ordenamiento jurídico y que 
excluyen de la aplicación al contrato las normas de 
derecho internacional privado de dicho ordenamiento 
(párrafo 8). La elección por las partes del derecho 
aplicable al contrato sólo se refiere a las normas jurídicas 
que regulan lo relativo a los derechos y obligaciones 
recíprocos derivados del contrato, y en general no afecta 
directamente a los derechos y deberes de las personas 
que no sean partes del contrato (párrafo 9). 

A menudo se escoge como derecho aplicable al 
contrato el del país del comprador; sin embargo, las 
partes pueden estimar conveniente escoger la ley del país 
del contratista o la de un tercer país (párrafos 10 y 11). 

Conviene elegir un solo sistema jurídico como derecho 
aplicable al contrato (párrafo 12). Además de estipular 
que el contrato se regirá por el derecho escogido, puede 
ser conveniente precisar los aspectos de la relación 
contractual que se regirán por ese derecho que se haya 
elegido (párrafo 13). 

Es posible que además del derecho aplicable al 
contrato según las normas de derecho internacional 
privado, determinadas normas imperativas de carácter 
público vigentes en particular en los países del 
comprador y del contratista se apliquen a algunos 
aspectos de la construcción (párrafos 3 y 14). Esas 
normas imperativas pueden referirse a aspectos técnicos 
de las instalaciones o de su construcción (párrafos 15 a 
18), a restricciones en materia de exportaciones, 
importaciones y divisas (párrafos 19 y 20) y a aranceles 
aduaneros e impuestos (párrafo 21). 

* * * 

A. Observaciones generales 

1. Respecto al contrato de instalaciones industriales 
pueden ser aplicables las normas de uno o más sistemas 
jurídicos. Esas normas regularán, entre otras cosas, lo 
relativo a la formación y validez del contrato y a la 
interpretación y la aplicación de las estipulaciones 
contractuales relativas a los derechos y obligaciones de 
las partes. Además, puede suceder que voluntaria o 
involuntariamente las partes no regulen en el contrato 
algunas cuestiones relativas a su relación contractual y 
será conveniente señalar que para resolver esas 
cuestiones habrá que atenerse a las normas pertinentes 
de un derterminado sistema jurídico. En la presente 
Guía, las normas jurídicas que regulan los derechos y 
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obligaciones recíprocos derivados del contrato se 
denominarán "derecho aplicable al contrato". 

2. Las partes pueden determinar en cierta medida el 
derecho aplicable de dos maneras: primera, acordando 
que las normas de un sistema jurídico determinado sean 
el derecho aplicable al contrato y, segunda, modificando 
algunas de esas normas jurídicas o excluyendo la 
aplicación de algunas de ellas, siempre que no tengan 
carácter imperativo. 

3. Es posible que, además del derecho aplicable al 
contrato, las leyes vigentes en los países de las partes y en 
el país en que se construyen las instalaciones (si es un 
país diferente del del comprador) y cuyo objeto sea 
regular determinadas materias conforme al interés 
público afecten a algunos aspectos del cumplimiento del 
contrato (véanse párrs. 15 a 21, infra). Esas leyes pueden 
referirse, por ejemplo, a las normas de seguridad 
relativas a la construcción, la protección del medio 
ambiente, las restricciones en materia de importaciones, 
exportaciones y divisas y los aranceles aduaneros e 
impuestos. Las partes no tendrán generalmente posibili­
dad de determinar la aplicación de esas normas jurídicas. 

4. Por último, conviene que las partes tengan en cuenta 
que las normas jurídicas de los lugares en que se 
encuentren los equipos o materiales durante determina­
dos períodos, o donde estén ubicadas la planta o las 
instalaciones, pueden regir la transmisión de propiedad 
de los mismos, independientemente del derecho apli­
cable al contrato que las partes hayan elegido (véase el 
capítulo sobre "Transmisión de la propiedad"). En el 
capítulo sobre "Solución de controversias" se examina 
la cuestión de cuál será el sistema jurídico cuyas normas 
procesales se aplicarán en los procedimientos para la 
solución de las controversias derivadas del contrato. 

B. Elección del derecho aplicable al contrato 

5. Dado que un contrato internacional de construcción 
tiene puntos de contacto con más de un país, habrá más 
de un sistema jurídico cuyas normas podrán con­
siderarse como derecho potencialmente aplicable al 
contrato. El derecho aplicable se determina con arreglo a 
las normas de derecho internacional privado. En la 
mayoría de los sistemas jurídicos, las normas de derecho 
internacional privado reconocen a las partes una libertad 
considerable para escoger el derecho aplicable al 
contrato (véase el párr. 7, infra). 

6. Conviene que las partes señalen en el propio 
contrato el ordenamiento jurídico cuyas normas 
constituirán el derecho aplicable. Si las partes no lo 
hacen, podrá haber incertidumbre en la materia. Esa 
incertidumbre se debe a dos factores. En primer lugar, 
las normas de derecho internacional privado que 
determinan la ley aplicable al contrato varían según los 
países. Si las controversias surgidas en relación con el 
contrato han de someterse a arbitraje, existirán dudas 
sobre qué normas de derecho internacional privado 
deberán aplicar los arbitros para determinar el derecho 
aplicable. Si el contrato no especifica el país en que ha de 

incoarse el procedimiento para dirimir las controversias 
a que pueda dar lugar el contrato (véase el capítulo sobre 
"Solución de controversias"), sería posible entablar 
acciones ante los tribunales de más de un país. Dado que 
cada tribunal aplicará las normas de derecho inter­
nacional privado de su propio país, puede suceder que la 
determinación del derecho aplicable pueda regirse por 
diversos sistemas de derecho internacional privado. 
Aunque el contrato señale el país en que deberá incoarse 
el procedimiento, en determinadas circunstancias esa 
estipulación puede considerarse inoperante en algunos 
ordenamientos jurídicos (véase el capítulo sobre 
"Solución de controversias"). El segundo factor que crea 
incertidumbre en cuanto al derecho aplicable al 
contrato, consiste en que, aunque se conozcan las 
normas de derecho internacional privado que deter­
minarán el derecho aplicable, estas normas a veces son 
demasiado vagas para poder determinar el derecho 
aplicable con la certeza necesaria. 

7. La medida en que pueden las partes escoger la ley 
aplicable al contrato está determinada por las normas de 
derecho internacional privado que aplique el tribunal o 
el arbitro que deba pronunciarse sobre la controversia 
surgida entre las partes. Muchos sistemas de derecho 
internacional privado permiten a las partes elegir sin 
limitaciones el derecho aplicable. Otros sistemas, en 
cambio, limitan la libertad de las partes a este respecto 
(por ejemplo, sólo se les permite elegir un ordenamiento 
jurídico que tenga alguna conexión con el contrato, 
como sería el ordenamiento jurídico del país de una de 
las partes o el del lugar en que deba cumplirse el 
contrato). Por tanto, las partes deben atender a que esas 
normas confirmen la elección que hagan1. 

8. Es conveniente que las partes indiquen específica­
mente en la cláusula de elección del derecho aplicable, 
que, para regular su relación contractual solamente 
eligen las normas sustantivas del sistema jurídico 
escogido, y que excluyen toda aplicación de las normas 
de derecho internacional privado de ese sistema. Así se 
evitará que, en virtud de las normas sobre reenvío del 
derecho internacional privado del sistema elegido, se 
apliquen las normas jurídicas sustantivas de un sistema 
jurídico diferente al que las partes hayan escogido. 

9. La elección por las partes de la ley aplicable al 
contrato sólo guarda relación con las normas que rigen 

'Conviene que las partes tengan en cuenta que la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional 
de Mercaderías (Viena, 1980) puede aplicarse a algunos contratos de 
construcción cuando las partes tengan sus establecimientos en Estados 
diferentes y que esos Estados sean partes de la Convención, o cuando 
las normas de derecho internacional privado prevean la aplicación de 
la ley de un Estado Contratante, en particular cuando las partes elijan 
la ley de un Estado Contratante. El artículo 3 de la Convención 
dispone que los contratos de suministro de mercaderías que hayan de 
ser manufacturadas o producidas se considerarán contratos de 
compraventa con dos excepciones: si se elige como derecho aplicable al 
contrato la de un Estado Parte de la Convención, puede ser 
conveniente que las partes expresen su decisión de aceptar o rechazar 
la aplicación de la Convención. La Convención es suficientemente 
flexible para permitir que las partes según sus necesidades modifiquen 
sus normas o excluyan por completo su aplicación (véase la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercadería (Viena, 1980), artículos 1,3 
y 6 (documento de las Naciones Unidas A/CONF.97/18)). 
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los derechos y obligaciones recíprocos derivados del 
contrato; generalmente, esa elección no afectará 
directamente a los derechos y obligaciones de personas 
que no sean partes en el contrato de construcción (por 
ejemplo, los subcontratistas, el personal empleado por el 
contratista o el comprador, o los acreeedores de una de 
las partes). 

10. Es posible que en muchos casos las partes deseen 
elegir como ley aplicable la del país en que han de 
construirse las instalaciones o la del país del comprador, 
en el supuesto de que no sea la misma. El segundo 
criterio suele adoptarse cuando el comprador llama a 
licitación, pues de otro modo las ofertas, al comportar la 
aplicación de sistemas jurídicos diferentes para los 
contratos celebrados como consecuencia de ellas, no 
podrían compararse entre sí. En algunos contratos de 
construcción las partes tal vez deseen elegir el derecho 
del país del contratista. En otros contratos, las partes 
pueden preferir escoger el derecho de un tercer país que 
ambas partes conozcan y que resuelva de manera 
apropiada las cuestiones jurídicas derivadas del contrato. 
Si el contrato establece que los tribunales de deter­
minado país tendrán competencia exclusiva en los 
procedimientos destinados a resolver las controversias 
derivadas del contrato, tal vez las partes deseen elegir el 
derecho de ese país. Esto podría acelerar y abaratar los 
procedimientos judiciales, ya que para un tribunal no 
será difícil determinar y aplicar el derecho de su propio 
país. Si un país tiene varios sistemas jurídicos, como 
sucede en los Estados federativos, convendría que al 
hacer su elección las partes indiquen cuál de ellos será el 
sistema cuyas normas constituirán el derecho aplicable 
al contrato. 

11. Es posible que al decidir cuál será la ley aplicable al 
contrato, las partes también deseen tener en cuenta los 
siguientes factores: 

a) El conocimiento que las partes tengan de ese 
ordenamiento jurídico o la posibilidad que tengan de 
llegar a conocerlo; 

b) La aptitud de ese ordenamiento para resolver de 
manera apropiada los problemas jurídicos que se deriven 
del contrato; 

c) La existencia en ese ordenamiento de normas 
imperativas que pudieran impedir que las partes 
resuelvan en el contrato, cuestiones con él relacionadas 
de acuerdo con sus necesidades. 

12. Es conveniente que las partes elijan un solo sistema 
jurídico cuyas normas habrán de constituir el derecho 
aplicable al contrato, y que esas normas se apliquen a 
todos los derechos y obligaciones derivados de la 
relación contractual. Las normas de derecho inter­
nacional privado de algunos sistemas jurídicos permiten 
a las partes estipular qué normas de diferentes sistemas 
jurídicos se apliquen a diferentes derechos y obligaciones 
que el contrato establezca. Ahora bien, si las partes 
adoptan este criterio pueden surgir dificultades, pues es 
posible que las normas de los diferentes sistemas no 
concuerden entre sí, lo que puede dar lugar a lagunas o 
incongruencias en las normas aplicables. 

13. La cláusula de elección del derecho aplicable debe 
disponer que el contrato se regirá por el derecho elegido. 
Además, puede convenir que la cláusula señale con 
precisión algunos de los aspectos de la relación 
contractual que se regirán por el derecho elegido. Si las 
partes no proceden así, en algunos sistemas jurídicos los 
tribunales podrían interpretar la cláusula en el sentido de 
que el derecho elegido no se aplicará a ciertos derechos u 
obligaciones que las partes desean que se rijan por el 
derecho elegido (por ejemplo, en el sentido que se 
aplicaría a los derechos y obligaciones derivados del 
contrato, pero no a los derechos y obligaciones 
derivados de su incumplimiento). En consecuencia, 
puede ser conveniente que el contrato disponga que el 
derecho elegido regirá, por ejemplo, los siguientes 
aspectos: la formación del contrato, la validez del 
contrato y las consecuencias jurídicas de su nulidad, la 
interpretación del contrato, los derechos y obligaciones 
de las partes derivados del contrato, el momento de 
trasmisión del riesgo de pérdida o daños, las consecuen­
cias del incumplimiento y a la modificación, suspensión 
y extinción de los derechos y obligaciones contractuales. 
Las normas de derecho internacional privado de algunos 
países disponen que el derecho elegido regirá lo relativo 
a la prescripción de las acciones, en tanto que según las 
normas de derecho internacional privado de otros 
países, las normas sobre la prescripción de las acciones 
tienen carácter procesal y no puede regirse por el 
derecho elegido; en su lugar se aplican las normas 
procesales del lugar en que se entable la acción2. 

C. Normas jurídicas imperativas de carácter público 

14. Además de las normas jurídicas aplicables en 
virtud de las normas de derecho internacional privado, 
algunas normas de derecho administrativo o de derecho 
público de otro tipo vigentes en los países de las partes o 
en otros países (por ejemplo, en el país en que se 
construyen las instalaciones) regirán lo relativo a 
algunos aspectos de la construcción. Esas normas suelen 
ser imperativas y, por lo tanto, deben respetarse aunque 
no figuren en el contrato, con independencia del sistema 
jurídico cuyas normas constituyen el derecho aplicable al 
contrato. 

1. Normas referentes a aspectos técnicos 
de las instalaciones o a su construcción 

15. En el país en que han de construirse las 
instalaciones existen generalmente determinadas normas 
imperativas sobre los aspectos técnicos de las instala­
ciones o de su construcción. Esas normas suelen 

2Ejemplo de estipulación 

"El presente contrato se regirá por la legislación de . . . (país), 
exceptuadas sus normas de derecho internacional privado. Sin 
perjuicio del carácter general de la precedente disposición, dicha 
legislación se aplicará a las siguientes cuestiones: la formación del 
contrato, la validez del contrato y las consecuencias jurídicas de su 
nulidad, la interpretación del contrato, los derechos y obligaciones de 
las partes derivados del contrato, el momento del traspaso del riesgo de 
pérdida o daños; el incumplimiento del contrato y sus consecuencias; 
[la prescripción de las acciones], y la variación, suspensión o extinción 
de los derechos y obligaciones contractuales." 
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establecer, por ejemplo, obligaciones sobre la seguridad 
durante la construcción y funcionamiento de las 
instalaciones, o sobre la protección del medio ambiente y 
sobre las condiciones de salud y trabajo. A las normas 
impuestas por el país en que se construyen las 
instalaciones, suelen agregarse las normas de seguridad 
que impone el país en que esos equipos se fabrican. 

16. Convendría que las normas jurídicas descritas en el 
párrafo precedente se incluyan de alguna manera en el 
contrato, por ejemplo, en las estipulaciones sobre las 
características y calidad de las instalaciones. Teniendo 
en cuenta las dificultades que pueden existir para que el 
contrato recoja expresamente todas las normas jurídicas 
pertinentes sobre el aspecto técnico de las obras, tal vez 
convenga que el contrato contenga una estipulación que 
obligue al contratista a construir las instalaciones 
conforme a todas las normas aplicables en materia de 
seguridad, protección del medio ambiente y condiciones 
de salud y de trabajo. Por otra parte, puede imponerse al 
comprador la obligación de informar al contratista sobre 
las normas vigentes y su alcance. 

17. También es conveniente precisar en el contrato qué 
parte asumirá el riesgo en caso de modificación de las 
normas imperativas sobre los aspectos técnicos de las 
instalaciones o su construcción, o en caso de 
promulgación de nuevas normas con posterioridad a la 
celebración del contrato. Generalmente, la construcción 
puede seguir adelante a pesar de la modificación de las 
normas o de la promulgación de normas nuevas y las 
partes tal vez deseen obligar al contratista a construir las 
instalaciones conforme a las normas nuevas o modi­
ficadas. En este caso, es posible que las partes también 
deseen considerar la cuestión de si el cambio de los 
costos de construcción resultante de la modificación de 
las normas o de la promulgación de normas nuevas 
deberá traducirse en un ajuste del precio (véase el 
capítulo sobre "Precio"). En el caso excepcional de que, 
debido a la modificación de las normas o la 
promulgación de normas nuevas, resulte imposible 
continuar la construcción, tal vez esté justificada la 
rescisión del contrato (véase el capítulo sobre "Rescisión 
del contrato"). 

18. Es conveniente que el contrato obligue al 
comprador a obtener los permisos y autorizaciones 
oficiales que la ley del país en que se construyen las 
instalaciones exija para que el terreno pueda destinarse a 
la construcción y para el funcionamiento de las 
instalaciones. Puede imponerse al contratista la obliga­
ción de ayudar al comprador a este respecto, en 
particular facilitándole todos los datos técnicos pertinen­
tes sobre la construcción que debe realizarse en virtud 
del contrato y sobre el funcionamiento de las 
instalaciones. 

2. Normas sobre las restricciones en materia 
de importación, exportación y divisas 

19. Es posible que en el país en que han de construirse 
las instalaciones existan normas que restrinjan la 
importación de equipo o materiales destinados a la 

construcción, o la prestación de servicios o la 
transmisión de tecnología por parte de proveedores 
extranjeros. En algunos casos, pueden existir también en 
el país del contratista normas que restrinjan la 
exportación de equipo o materiales, la prestación de 
servicios o la transferencia de tecnología a extranjeros. 
Además, las normas sobre divisas o moneda extranjera 
del país del comprador pueden afectar al pago por éste 
del precio del contrato. Es conveniente que al redactar el 
contrato se tomen en cuenta todas esas normas para así 
evitar la nulidad del contrato o de algunas de sus 
estipulaciones. Si esas normas se promulgan después de 
la conclusión del contrato, su aplicación puede 
traducirse en la imposibilidad jurídica de cumplirlo. La 
ley aplicable al contrato o el propio contrato pueden 
determinar los efectos de esas situaciones. En algunos 
casos tales situaciones pueden justificar la rescisión del 
contrato (véase el capítulo sobre "Rescisión del 
contrato"). En el capítulo titulado "Exoneración", se 
examina la cuestión de si puede presentarse demanda 
por daños en esas circunstancias y, en caso afirmativo, 
en qué condiciones puede hacerse. 

20. Es conveniente que el contrato obligue al 
contratista a obtener las licencias de exportación y de 
otro tipo necesarias que la legislación de su país exija 
para el cumplimiento del contrato, al tiempo que debe 
obligarse al comprador a obtener las licencias de 
importación y las demás licencias necesarias exigidas en 
el país en que se construyen las instalaciones para que el 
contratista pueda cumplir el contrato, así como las 
licencias o autorizaciones indispensables para el pago del 
precio. 

3. Normas sobre aranceles e impuestos aduaneros 

21. Aunque las normas jurídicas sobre aranceles e 
impuestos aduaneros no pueden afectar los aspectos 
técnicos de las instalaciones o su construcción, ni 
impedir la terminación de las instalaciones de conformi­
dad con el contrato, podrían tener consecuencias 
importantes sobre los aspectos financieros de la 
construcción. Las estipulaciones contractuales sobre 
aranceles e impuestos aduaneros se examinan en el 
capítulo sobre "Aranceles e impuestos aduaneros". 

[A/CN.9/WG.V/WP.15/Add.6] 

Construcción en el emplazamiento 

Resumen 

La construcción en el emplazamiento de las obras 
abarca la instalación del equipo, la edificación y las 
obras de ingeniería civil. En virtud de un contrato de 
obras, el proveedor del equipo puede proceder él mismo 
a dicha construcción o puede supervisar la construcción 
realizada por el comprador o por otra persona empleada 
por el comprador (párrafo 1). 

El contrato debe asignar las responsabilidades con 
respecto a las obras que se han de realizar para preparar 


